
/

R. Blanco.': "

ESCUELAS

GRAD"UADAS

3." EDICIÓN

MADRID
TIPOGRAFíA DE ARCHIVOS



ESCUELAS GRADUADAS

. , ,



UN1J. VBSBT1J.

CON EL' ,,o,

ÚLTIMO REAL DECRETO

¡ ,

POR

MADRID
"IMPRENTA DE LA, REvrST¡A DE .AF,GHlYOS

,Olózaga; I. 'Tet~fono 3.'¡,85. .
, rC¡II

ESCUELAS GRAnUÁDÁS
y.' /1', ,\ "

MONOGRAFíA

D. RUFINO ,BLANCO y SANCHEZ
,',z f '/c

EX-REGEN~E DE LA ESCUELA PRACTICA GRADUADA

ANEJA Á LA NORMAL CENTRAL DE MAESTROS ~ PROFESOR

.DE PEDAGOGíA FUNDAMENTAL y DE HISTORIA DE LA PEDAGOGíA

EN LA ESCUELA SUPERIOR DEL AIAGISTERI O

SOBRE ESCUELAS GRADUAI;>AS y LAS

mSTRUCCIONES OFICIALES ,PARA' CUMPLIRLEr ' ,

Estos libros, dispuestos en orden clclico, con parte para
el maestro y parte para eldlscipulo, han sido adoptados de
texto en gran número de escuelas y colegios de' primera
enseñanza. .

'Todas' est'as' .obras'y !asldé:má~ del mismo, autor se venden,
en la librería de Peí-'Iado, Páez y Compañia (sucesores de Her
nando) y en todas las librerías de Madrid, provincias y
Améríca.

OBRA DE CONSULTA, UNICA EN SU CLASE

Bibliografía pedagógica de obras escritas en castellano
ó traducidas a este idioma; premiada por la Biblioteca Na
cional y publicada á expensas del Estado.

Es una copiosa Biplioteca hispanoamericaqa, minuciosa~

mente clasificada por materias, que contiene noticias com
pletas de más de 4.000 autores de Pedagogia, con la crítica
de todos ellos y el extracto y transcripción de las 'obras más
importantes. '

Consta de cuatro tomos, de 700 paginas en 4.° Precio:
<:uarenta pesetas.

LIBROS PARA ESCUEE.AS y COLEGIOS DE PRIMERA
ENSEÑANZA

'OBRAS PARA ESCUEL,AS NORMALES y PREPARACION
, QE OPOSICIq¡"ES

..ilrte ele :i.eét"llra:-T'éor'í.. y "prá,ctica. - Cuar~a edición.-I~
armado favorablemente' por la Real Academia Española,

, con retrato y autógrafo de Legou'Vé. - Ejemplar en rústica,
tres pesetas.

arte de la Bscritura y de la ealigrafía.-Teoría y prác
tica.-Cuarta edición, con profusión de artísticos modelos
escogidos, antiguos y modernos, y retratos de calígrafos,
Ejemplar en rústica¡ tres pesetas y cincuenta céntimos.

Tratado elemental de Lengua eastellana.-Quinta edi·
ción.-Gramática, ejercicios de lectu,ra expresiva, dictados, •
análisis, composición oral y escri ta, recitación, etc.·· Ejem
plar en' rústica, tl'es pesetas y cillCl<enta céntimos.

Tratado de análisis de la Lengua ea8 ellana.-Quinta
edición.-Previos brillantes informes de la Real Academia
Española y del Consejo de Instrucción pública ha sido de
clarada de mérito por R. O. en la carrera profesional del
autoe-Ejemplar en rústica, tl'es pesetas.

Tratado' elemental de Vedagogla. - Cuarta edición.
Obra que '\la merecido elo'J!;ios notables de criticos'españo-' "
les, 'americanas y franceses, Declarada de ,/nérita por Rc.0. ent
la carr,era profesional del autor.-Ejemplar en rústi'ca, cua- t,
tro pesetas. '

E8cuelas graduadas. - Monografía pedagógica. - Tercera
edición.-Ejemplar en rústica, una peseta.

Nociones de Legislación escolar vigente.-Quinta edi-
ción.-Ejemplar en rústica, una peseta y cincuenta céntimos.

Tratado elemental de' Derecho, por D. Manuel Cortés,
abogado ,y'Regente de la Escuela Normal Centrnl de Maes
iro,s';;-7fguda/1ición ...1~jef1Plar en rústica, dos pesetas, '
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A LA BUENA MEMORIA

DEL

A MANERA DE PROLOGO

ALGUNAS NOTICIAS SOBRE ESTE OPUSCULO'

La primera edición de esta sencilla monografía
;se puhlicó c~n e1-sigui-ente prefacio -en el año 1899:



No creí e~tonces necesario exponer largas' ra-·
zones para apoyar mi pensamiento (tampoeo lo,
consentía la irregularidad de aqueIlos debates);.
y me confirmé en la opinión antedicha cuando el'

(i) Mi querido amigo y compañero D, Manuel Cortés
y Cuadrado propuso en la misma sesión la inclusión de
lá Sociología, del Arte y del Derecho en el programa de
la escuela primaria.

Felicito cordialmente-dijo D. Santos María
Robledo-á los Sres. Cortés (1) y Blanco por las
conclusione.s presentadas al Congreso, y las con
sidero de tal importancia, que aunque esta Asain
blea no aprobase otras, podríamos decir que ha""
bía realizad'e SlltS fines. .

I

A p~s'~r ,de todtl,' e~~eriménÚ' muy luego, ia~,'"
sorpresa. ,d'e ~,éí; (¡<u:e' ~i~pvoposici,ó~ flié, .des~eraJ4.;I;!~.tf. 1 '¡

'más 'P9,r lél: fu;eiz;a dér número,.que. po; ,,la,. fue~za""
cite .la razón. .' . ' " ,

Ca;encia d~ explicaciones, propósitos mal atri
auí,dos y acaso pe.q1l'efi.ece~ y résquemores de cIa
ses, {explican el' fenómeno raro de que mis colJ?
pañeros y amigos de siempre votasen entonces
en contra mía, y que mUtchos adversarios en do:c- ,
trinats pedagógicas, unidos á los 'Congresistas. ex
tranjeros, ,á quienes 'sólo de vista 'conocía, m~

apoyasen y fe1icitas·en con el mayor entusiasmo.
'Fuí luego invitado reiteradamente para sacar á

flove las condúsiones 'en la Asamble"a general, y

'Ilmo. Sr. Inspector general '¿'e enseñanza D. San;-'
tos María Robledo (q. ,e: p. d.), cuya ilu.stración
pedagógica nadie ha puesto en duda, dijo las si-

< gui.entes fra:ses, que agr<lidecíen extremb, no sólo
por <el valer de quien me olas dirigió, sino po·rque
procedían ·de· persona a quien tuve siempre por
adversario en máterias de educaciór,t y enseñanza.

(1) U na de las lecturás que 'más pronto despertaron.
en mí la afición á las escuelas graduadas y el deseo de'
procurar para España su instauración oficial fué la def
admirable libro de ~W?-.1~4~~icis, titulado .,c2.r..a!.,ón.
(Diario de un niño), donde su ilustre autor pInta con.
mucho colorido la vida, de la Escuela graduada á que asis
tía su desgraciado hijo.

(2) Con motivo del cuarto centenario del descubri,..
miento de América.

x.a En, todGJS lGJS poblaciones don'de, hay,a V(Jp

rías escuelas de numerosa concu.'rre.ncía :dieberá'·
crears~ po.r ló menos -,un grupo escolar para 1Zíñ9~:'
y O'tro para niñas. '
·2.a 'Los alumnos del gr'Ytpo escobar se clasífi
ca1'ánen tantas secciones como, grade's ~ompr,enJda·.
el programa de enseñanza.

3.~ Se establecer.á la rotación de clases para;
todas las secciones del grupo eStola.r."

de Europa y de América (1) me habían cbnvencido'"
haoe tiempo de la necesidad de establecer y gene
ralizar en &paña Ias escuelas gradu¡:¡:das, y apro- "
V1echando .la oportuni'dad ,de odebrarse en Madrid
el Congreso pedagógico internacional de 1892 (2),
decidí apoyar una moc.ión ,el} favor d,e las escuelas.
graduad<rs oficiales bajo la denominación de grn
'pos 'escolar,es, y, sin otros pmpósitos que los de',
propagar una idea útil, presenté á la seoción pri
mera ·del Congneso ,las siguientes condusion.es: .
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me ofrecieron su cooperación los que' disponían de
la masa de aquel Congr'eso; pero yo estime por
.el pronto más necesario no producir .escisiones
entr,e compañeros, y 'esperé tranquilamente á que
la idea se abri,ese camino.

En decto: en abril de 1894 nos r,eunimos en
Madrid los regentes de escuelas prácticas agre
:gadas á loas normaloes, y entre otras peticiones,
dirigimos al señor Ministro de Fomento la de que
.$e instaura's,en olas 'citaidos organismos pedagógi
rcos en las escuelas normales, y <el Cünsejo de Ins
'trueción pública aplaudió la, iniciativa, recomen
dando al' Gobierno que se tuviese en cuenta 'la pe-.
tición cuando se reformasen dichosestab1-eci
'm1entos -det;ns'eñanza.

, Después lasescuela'S grCliduadas, bi,encon este
;n'Ombr,e, bi,en con el de grupos es'colal'es, han sér
\Vido ,de tema no ,desechado á capítulos de obras
-de ,enseñanza, á trabajos periodí'sticos y á diserta
'ciones de varias confer,encias pedagógicas.

Lo que ,no podía yo lesperar 'en 1892 'era que
,tan pronto germinase para la enseñanza oficial
la fecunda 'Semilla de las escudas gmduadas, ni
qne se tributasen ahora tantos elogios al Decreto
de normales por la instauración de aquellos orga
nismos pedagógioos, y mucho menos que había de

·.ser yo, '~n -el hr-eve -tl'aus'cur-so -de seis años, uno de
los maestros obligados á implantar 'en las escue
las normaIes la beneficiosa reforma (1).

(r) A la sazón. desempeñaba el cargo que hoy ocupo mi
,querido maestro y amigo D. Vicente Regúlez y Bra
vO· (q. e. p. d.).

--9

Dios quiera que los preceptos relativos á las es
cuehs graduClida:s, contenidos ,én el !Real decreto
de 23 de Septi'embre último (1) sean desenvueltos
acertadamente por los jefes de la ,enseñanza para
que den en nuestro 'suelo ¡los opimos frut0s que
oesde tioempo dan, len país-es ,extranj:eros. '

Sin la s'aJida inopiñélida del Sr. Gamazo del Mi
'nisterio de Fomento, ,las dificultades estarían ori
lladas á estas fechas, pues me consta de modo
fidedigno que dicho respetable hombl'e público
pf.(~paraJba con ,entusiasmo una ,disposición minis
terial que regilamentas,e las ,escuelas prácticas grct
duadas anejas á las normales de maestro~ y de
maestras.

Esperemos, pues, las resoluciones de :la supe
rioridClid. "

En' 'este prólogo dije solamente parte de la ver
dad, reservándome 'entonces, por motivos de ddi
caideza que ya no son neoesarios, algunos otros
pormenores, que hüy puedo contar sin faltar á la
debi,da '¿iscr,eción.

En el mes de ·agosto de 1898 el ilustre hombre
púb1ico Q. Germán Gamazo, que ·á la sazón era
Ministro ,de Fomento, me honró con su confianza
eñcargándome .lar-ed'acción de un proyecto 'ele
Real decreto para reorganizar las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras, 'en cumplimiento
de una autorización que había concedido al Mi
nistro la Ley de presupnestos de 28 id'e junio del
citado año.

(1) El de r898.





chas 'es'ouelas de 29 de agosto de 1899, Y de igu·a!'.
maneracQllalboréen las disposiciones que sobre es
tos c'ent,ro::; de ,ens'eñanza dictaron len. '30 de marzo·',
y ~S ¡de abril de'I90S los Ministros ,de Instrucción'
'pública 'Y B'eIlas Artes D. Jl,léUlde La Oerv'~ y don,
Carlos María ICórt,ezo. ,r'

,El hecho de haber dirigido once años la E's
cuela práctka graduada 'él:t~eJa á .ra Normal Cen.
fral de Maestros y Maestras; el de' haber ,estado' .
durante 'eS't€ tiemp~ en 'comunicación e,asi diaria.
mn los Regemtes de otras escuelas prácticas gra
dU<l:das'len España, y d honor de presidir l'a Sec
ción de Estudiqs Pedagógicos de la :A~ociación

Nacional ,del Magisterio Pr,imario, en donde tanto,
se ha trabajado',en pro de idea, me han obligado,
á conocer al pormenor aTgunas ventajas deesLa
fórmula doe organizaciánescolar así '~omo algunas, .
'íiifiptlta.cl,es con que hasta élihOFa ha trol1ezado' 'su ;
impl~ntación.

y á decirlas lisa y Uanam,ente con la mayor'bre
vedad p0sible ,'están dedkaclas las páginas si-
guiertte~. ' ,
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~anización es bastante conocidaerÍ España para
que 'se im;p'lan'tíe '~ebiGl.atnente?

-Creo que no; pero yo había pensa:do pare
facilitar ¡la ,reforma en escribir un opúsculo' d!B
'Propag~l1'da, y si había de hacerlo más tarde' 'lo
haré en estos días.' ,

-Pues ,hágalo U'sted ,cuanto antes.
y de ·este diálogo nació la primera edidón del

presente .fol1et~" q~e ha ,corrido por España y
,'América 'COn má<s <fortuna de la qué para él pudo
. jamás 'Soñar su autor.

y 4e tan beHévola manera fuéel opúsculo ato
, ,gido'en las Repúbl;cas hispana-amyrircanas, que en
·la ,de Bolivias,e hizo al año sigu~ente una copiosa. . /

tirada q¡,¡~ el Mi.n'istro de I,ns<tTucción repa'rtió gra-
ctuítament,e á los ma'estms y prof'esones de 1a's 'es
ouelaS y colegios de h RepÚblica, féliSi como á las
escuelas normaJ,es que 'estaban entonces en pr'epa~ .
ración; . -. . '

'Agotadas ambas ediciones, hacen con frecuencia
pedido del pobre folleto muchas personas que de~~
:s'ean orientarse' 6.:>n poco ,esfuerzo sobie la organi
záeión de ,las ,escuelas graduaJdélis, 'Y ,par'a atender á
estas -demanCla,s sale á luz la terceraedidón, en es
.pera de la misma benévola.·acogida que d ,público
dispensó ,á las antefÍ'ores.

Tengo yo, por otra ;parte, <Cierta obligación ,de
seguir coadyuv;:mdo á la propaganda de las ,escue-

i1<ts.graduadas, porque los Sres. Marqués de Pidal
.Y D: Edpardo ,de Hinojosa, siendo el prÍ1Jll1ero
:Ministro de Fomento yel 'segundo Director gene
-tal de Instrucción pública, tnvi,eron Ta bondad: d'e
¡encargarme de 'la redacción del Reg,lamento de di-



OBJETO DE ÉSTE OPÚSCULO

CONCEPTO DE LAS ESCUELAS GRADUADAS

La organización de una escuela primaria puede
-tomar des fo[mas: la de escuela individual y la"
.de graduada.

Por 'escasa que sea la asistenÓa á una escuela
primaria, d maJestro dasifica á los niños y gradúa
la enseñanza para dar en cada sección una parte
-cid programa; y si ;el maestro, ;poi- i~eptitud Ó por
desidia; no pro'curaJa grdiduaJción, ,ea niño la es
tabJ.eoe' die hecho aJprendiendo de .las lecciones 1,0
,q~e puede; ,Jo, que le ,es 'a:ccesibile, esto 'es, so,Ja;.-

Apuntar lo que 'es la escuela graduada, indicar
, <l5U' fundamento científico y 'sus ventajas, y ,expo
.ner los puntos principa1'es de su organización, he
aquí él ob}eto del pres'ente opúsculo. 01'ganización
val'e tanto como disposiciÓ1J.1. adecuada de demen~

":toE y p,ara; 'tonoa~17 J~, de ,especial ,~e~ich,~ c'll~~..
,d,e ,escud,as, CQnVl;ene ~ratél;r de 10s lndlSpensa1)l'es'

,,en 'tóda 'es¿ue1a, 1'1O'tandq las d1f.erericias quréiie~
nen 'en ';Ias escueJ'as graduádas con 'Tespect:o' á las
i11'divid'Uales. '
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,mente -lo que oel ilTI<l!estro debi,era enseñarle, y n{)
/ lo que s·e 1,e presenta sin tino ni medida.

En ·este sentido general, todas 1as 'escuelas son:
gráduada-s; pero ,en sentido más estricto, se en
tiende por ,escuela gra-duada un núdeo de niños
qu.oe, da,sificados en secciones, s'e leducan é instru
y,enen locaIes s'epairados ba}o la dir,ección de un
maestro,

La escuela graduada es, por' tanto, la escuela
común agra71,dada, con estas ·diferencias esencia
les: ¡-as -secdones de la escuela común se forman
con di'ez ó doce niños, y todas ellas están ,en un
~ocal : 'las :s'ec~iones de '.1aescuela grad_uada se :for
man con veinte, tr·einta ó cuar,enta niños, ~ cada
sección ocupa un local dif.erente.

La 'es'cuela individual tiene plu1'(J;lidaKi de grados
en un local, y la esc,ueJa graduada :debe tener plu
ralidadc1e ,locales con un grado 'en cada uno.

La escuela graduada se llama también grupo es
colar; mas, como puede haber ag1rupación de es
cuelas sin que sus alumnos estén sometidos á da
cIa.sificación minuciosa que la es·cuela gra.duada
exige (1), es pref'eribJ.e usar aquella denominación,.
que rpar,ece más cI'ara y más apropiada.

FUNDAMENTO RACIONAL DE LA ESCUELA GRADUADA

y VENTAJAS DE ESTA FORMA DE ORGANIZACIÓN

PEDAGÓGICA.

La escuela gradua.da no es una institución pe
dagógica meramente empírica, re·comendabloe sólo
por da experiencia indocta: es una organización

(1) Tal ocurre en la Escuela Modelo de Madrid.

17

§e las ,es·cuelas fundada en ua leyec~nómica de la:.
división homogénea del trabajo;

El maestro práctico no suele apurarse porque
h.aya muchQs niños en una escu~la (a;unqUle en va
nas pobla.ciones se abusa. de la bondad. de los
maJestros) ; lo que perturba al' más -seFeno· es tener
que educar é ins1!ruir á muchos niños de -dif.er.ent'es
condicion·es de edad y ·de ,cuÍtura. Cualquier maes
tro pr.efier·e ,enseñar, por ej.emplo, ~a operación ·de
dividir á cincuenta niños ya preparados pal:a reci
bir este conocimiento, que enseña'r ·en el mismo
ti-empo á tr,einta niños dedifer·ente ·cultura uas
cuatro operaci~nes aritméticas.

Para apr,eciar las grandes v.entajas que necesa
riamente .se han de obtener de las ,escuelas gradua~

das, fijémonos ·en la producción de una: ob1:a indus,
trial, ·en la de un alfiIer, por .ej.emplo.

La. construcción de 'este s-encilIo objeto ·exige
unas catorce manipulacionesdif.er·entes; s:ecaIcula
que un obrero, practicando él todas las operacio-:
nes necesarias para la producción, po.¿r'ía fahricar
al ·día 20 alfileres. Catorct obrer·os; por tanto, pro~
ducirían 14 por 20 igual á 280 alfileres.

P,ero 'si estos 14 Gbf€~rGs, en vez de· trabaja.
-aisia.damente, s,e reúNen 'elJ una fábrica, bajo)a.
dir,eoción de una persona inteligente, y se dividen
el trabajo para que uno ·cort,e los alambres, atto
los aguC'e, otro prepare la ~aheza, etc., ·entonces
la produc-ción se mejora muchísimo y se aument~
extraor,dinariamente,. 'pues los 14 operários que
trabajando aislados no podían producir mis que
280 a,lfileres, ahora podrán p.roducir diarjament~

más de ¡ IOO.OOQ! davados en .d papel.

.l.
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Apliquemos la teoría d,e la división ~omogénea

'del trabajo á la escuela primaria, y el resultado
será semejante.'

En efecto:' supongamos un~' pobla,cian donde
haya cuatiro ,escuelas independi.entes. En cada }}~a

hay 1m maestro, un .auxiliar y 'CÍen ~iños de. ~"SlS
tencia media divididos en ,ocho seCCIOnes; fiJemo
nos 'en una ·enseñanza ,cualquiera, en la Aritmética,
á la ,cual ,se dedkan diariament'ecuarenta minutos.
. En este tiempo,entlie el ma,estro y .el .auxiEar
recorren Jas ocho seociones de la ,escuela,. de 10
cual r,esu1ta que cada niño, en materias' de Arit-

.mética, ,recibe al día la enseñanza dir,ecta de .los
ma'estros durante diez minutos,. mi.entras pasa
treinta en :la misma das'e sin tener otro provecho
que.el de ver desde lejos cómo f~ab~jan sus ma'eS
tros con los demás niños 'en leCCIOnes que ya sabe
ó que no puede en manera alguna compr·ender.

'Pero ju:ntemos los niños de la oc"tava sección,
de las ·cuatro supuestas ,escuelas; hagamos 'r:espec
tivamente Jo mismo ,con las inferiof'es, y 'pongamos
al frente de cada uno de ·estós grandes.grupos ~1ll

maestro ó un ~uxiliar, en local .separado pará ma
yor comodidad, y ,con este sencillo c~mbio, 'c~~a'

uno ,de los maestros podrá dar una mIsma leccJon
á cada grupo y cada niño .r·ecibirá directamente y
diaria 'la ,enseñanza de la Aritmética durante cua-

. renta minutos, esto ,es, un tíempo cuatro v,eces
mayor; y como 10 mismo ,0cÜrre, 'en ~a:s dem~s en
señanzas, la es·cuela graduada. permIte duplIcar y
aun ·cuadruphqr la acciól).directa ;de1 ma·estro so
bre ·el. niño y suprimir los famosos instructores,
.que sólo pueden aceptarse á título de mal menor.
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De suerte que el maestro de la· escu:ela individual
trabaja con jodos los grados de una ,escuela

r
y el

.maestto de la 'escuela; gradu;¡"9,a sólo trabéj.ja con
'UnO Ó con 'dos.á 10 sumo.

.En otro aspecto, Ja e~cuel~.graduada 'es también
. ventajosa. Cuando en un 1l1ismo'10cal trabafan dos

niaesÍ'ros, es nece'sario quenno de dlo's,. abdicándo
totalmente de su persona)idad y de 05U iniciativa,
se limite á secundar la acción del que dirige. En
'~~so contrario, la acción del uno .entorpece 'la del
otro, y siempr,e se obs,erva qne d· trabajo ,en las
.~scuelas así organizadas no correspo'nde al 'esfuer
zo del personal docente'.de Jas mismas; pero pon
gasecada uno de los maestros :en coJ;ldiciones de
que despliegue Iibremente su acción, yentonées l~s

resulfados corr-esponqerán al ,esfuerzo de dos per
sonas que tie"nen á la ve~ la: conciencia y 1a res
ponsabilidad de sus deber,es ante un número de-
terminado de educandos. .

Laes·cuela graduada' es además amplio y abo
nado campo de.' prácticas pan experimentar los
·modernos adelantos pedagógloos, apenas aprecia
bles 'en :laescuela individúal, que -s'egún la frase.
feliz de. un pedagogo ·contemporáneo- representa
la inJancia' de la Pedagogía.

, ,
DÓN~É 'SON POSIBLES LAS ESCUELAS GRADUADAS

L~s 'escueléLsg;aduadas son posibles en todas
partes; pero 10 son ~e 'más fácil y acabada mane
ra en"las localidades de gran población escolar.

Un ma,estro basta para instruir cómodamente en
una ,seoción de Ja '~scuela graduada á tr,einta, cua
renta y aun cin:cuenta niños matriculados; luego
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para establecer una escuela graduada de cuatro
s~ciones, será necesaria, por 10 menos, una ·pob1a
~on ,escolar de 120 niños. N o todos los de una.
zona urbana, 'comprendidos en la 'edad escolar son
'Computa?les para las escuelas oficiales, porque mu
,chos rec1ben la enseñanza ,en cq1egios óen sus ca·
sas, y otros, por desgracia, no la roeciben en ningu
na pa~te;.y ténga~e en cuenta, además, que -el nú-
mero 1nd1cado 'se ha de r-ec1utar en un radio má~·

x.imo de 800 á 1.000 metros, pues mayores distan
C1as con las sesiones dobles diarias pudieran s'er
fUnestas par·a 10S niños de corta edad. .

En .Jas poblaciones de mucho vecindario la,s es-
cuelas 'graduadas pueden llegar á tener completo'
desarrollo porque 'es posible aumentar las se,ccio
nes hasta diez, dooe ó más y llegar de esta manera.
casi á la homog,eneidad de condiciones de los ni
ños ·de ,cada sección.

LA ESCUELA GRADUADA EN LAS POBLACIONES

DE ESCASO VECI 'DARlO

La escuela graduada es también posible y útiL \
hasta -en las localidades de escaSJa poblaci(m esco-
lar, y para ilustraor -esta materia véanse las discre
tasconsidera-ciones 'y atinadas reglas dadas po; la
Sección de Estudios Pedagógicos de la Asociacióa
Naci~nal del Magisterio Primario para transfor-
mar, hasta donde es posible; en 'escuelas graduadas
las escuelas individuales, unita'rias ó ,exentas de Jas
poblaciones según el número de 'escuelas que ten-
gan (1):

(1) Este trabajo, aprobado por unanimidad por dicha>.
sección, es original del ilustrado maestro director de' la.

I

~
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"Solicitada hace poco tiempo por la Sección .cle
Estudios Pedagógicos de ¡a, Asociación Nacional
del Magisterio Primario la opinión de sus miem
b~'os sobre la ,cuestión prineipal que debía ser aco
ilJ1etida,. los votos fueron condensados casi por
unanimidad en esta aspiración: Escuelas gradua
¿as. Que vale tanto como decir.: Racional-es y hu
111anosmedios de trabajo.

No se puede exigir más elocuente prueba de
una noble aspiración.

Goza cada capital de provincia, por el Real de
creto de 23 de septiembre de 1898, del beneficio
de tener una escuela graduada aneja á sus Nor
males, beneficio que va ganand,o, aunque muy .len
tamente, el ánimo de, Corpora-ciones que han sa
bido estimarilo; Pero siguen los niños de las de
más escuelas públicas de España, los más inlfortu
nadas en este respecto, a.lmacenados ,en heterogé
neo montón en recintos donde el solo intento de
tln débil impulso educador es tanto como querer
llegar á la Luna con la mano. .-

y como pretender destruir de un golpe el ana
cronismo de tan desatinada organi~ación es re
montarse á la región de 10 utópico, veamos -cómo
pueden uti.lizars-e los medios actuales para ir en
:seguimi-entode 1a transformación.

Primer rasG.-Los pueblos de un solo maestro ó
ma,estra son -en España próximamente la mitad de
los' que tienen escuelas públkas. Se ,encuentran en
ellos la peor instalación material y las mayor-es di
ficultad-es para lograr una -concurrencia satisfacto-

Escuela graduada del Hospicio provincial de Madrid, don
Alvaro González Rivas_
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ria. :B:n algunas es evidente la no asistencia de un
número considerable de' niños de edad escolar; en
otra's,-el excedente de'una matrícula razonable ¿·e
bilita, cuando no anula, la acción ·del prof.esor,.
cuya salud y fuerzas tÍoen'en también' su natural lí
mite.

Cincuenta a;]umnos como máximum (el ideal se-:
rían algunos menos) para ·cada m;¡.estro parece ser
por ahora el criterio más aceptable; pero en aque
llas localidades en que la matrícula no llega á
cuarenta,' aun hecha 'efectiva la obligación escolar ,
puéden ser admitidos alg~nos mayores de doce y •
mener·es de, seis años,siempre que se disponga 'de
un metro cuadrado, 'P9f lo menos para c'ada uno..

Por ,pucos que sean los niños que a;si.sten á una.
es·cuela, son diferentes las ·edades y desarrollo in~

telectual. Ha;cer' para ca.da uno, un grado, y, por
tanto, la ens·eñanza individual, supone un trabajo'
casi estéril, y -el ma;estro se debe á todos e1mayor
tiempo posible. .

Desde luego~ los que llegan á la ·escuela por pri
mera. vez, y buena parte de los recién' ingresados,
son tabla rá.sapara los efectos del programa esco
lar. Ellos no pueden, sin la constante acción del
prof,esor, realizar ningún trabajo personal.) Deben
formar él primer grado de la ,escuela.

Al cabo de ·uno ó dos años están iniciados en
todo: saben Ieer, escribir, contar; tienen algunas
nociones de las diversas partes del programa;; pue
den hacer algún trabajo personal de corta dura-
ción. Constituirán ·él segundo grado. .

Después de otros.·dos años, si ·estos alumnos han
sido bién dirigidos en los gr3Jdos anterior-es, pue-
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den realizar un trabajo personal más sostenido;
sus fuerzas menta;]·es permiten dar á la 'enseñanza'
mayor extensión, es más visible su progreso, la la
·bor escolar para ellos más grata, sus·cita mayor
interés en el seno de ,las familias. Estos deben
constituir d ter·cer grado.

o Hacer más divisiones de las dichas en escuelas
d·e 'un solo ma·estro ó ma·estra, 'es derramar sin .exi
to 'el' tiempo y las fuerzas deleducadór; hacer me
no's, sería agrupar discípulos demasiado hetero
géneos 'en perjuicio de todos y de la marcha nor
n1'a:l de la es·cuela. .

Ciertamente los nuevos y cO~lstantes ingresos
constituye;n una dificultad para esta graduación;
pero la buena vo~untad del ma'estro puede obviar-,
la convenciendo á las: autoridades y á las familias
,de las v,entaj'as de 'matriculár los nifios en una Ó

dos épocas á 10 n~ás durallteel año. .
Un poco de 'tacto y de persev·eranciaconducen

siémpr á este y otros huenos resultados.
Ahorabi·en: si el m;¡¡.estro s·e debe en cada se

sión, no f¡. los más r.etrasados ni á los qu.e van á la
-cabeza, ·sino principalmente á los ·de nivel medio,
es forzoso qu-e' los' del primer grado (el cual, á
pesar de todo, habrá alguna v'ez neoesidad de sub
dividir) concurran solos á las sesiones de la tar
de, dejando las ,de la mañana para los del segundo·
y tercero r.eunidos. o

Hay que desaloja!, de su último reducto la er'ró
nea creencia de muchos padres de que á mayor
pennanencia dentro del aula corresponde mayor
addantami·entb ,de .sushijos, y de las autoridades
la idea de que basta <fue el profesor esté muchas·
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lloras en la .clase para que la instrucción progrese
,á compás de tan largos é irracionab1es ,confina
mientos.

Partiendo, pues, de [as indicaciones que .prece
d(}n, no ,debiera haber para cada dase de maestro
;ó maestra más de cincuenta alumnos, tres sesiones
·cle :s·esenta, cincuenta y 'cuarenta y cinco minutos;
.por la mañana, con un intervalo -destinado á jue
-gos y ejercicios corporales de v·einte minutos en
tre la primera y la segunda, y otro de ·igua1 dura
Óón ,entr-e ésta y la t,ercera, y tr·es sesiones -de cua
r,enta y cinco, cuarenta y cuarenta. minutos por la
tarde, con intervalos de treinta y de veinticinco mi-
,flutoS. .

A las s,esi(;mes primera, segunda y tel:,c'era asis
'tir'án los alumnOs y a-lumnas de :1os grados segun
doy tercero r,eunidos; á 1'a cuarta, quinta y sexta,
:solamente los alumnos y alumnas del primero.

Los maestros -con clase 'de éLdultos ·suprimirán la
s,exta sesión; las maestras sin .ella la 'conv,ertirán
en das·e de :labores ·con las niñas que cr,eY'eran coo
w.eniente.
, Parece innecesario d,ecir que,para el juego en
los 1 eereos y otros períodos de tiempo que ,d buen
maestro -debe dedicar.1e, son imprescindibles la p1a
za,e1 patio ó ·e1 'camp~ 'escola~.

, Seg'?!.1!'do easo.---;En la 1'ocali-did hay dos perso
nas para la ·enseñanza primaria, un maestro y un~
ma:estra. Pueden hacerse cuat~o grados, con igual
número de sesiones que ·en el caso pr·imero para
los maestros.

Para las sesiones ,de la mañana serán distribui
dos los alumnos por gradós: el prímero y el se-
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gundo con 1a maestra; el tercero y cuarto con el
ma:estro. Para -las de la tarde se distribuirán por
s'exos: las niñas 'con la ma,estra, :los niños ·con el
maestro. .

Aunque las niñas dediquen las tardes á labores,
algo de gimnasia rítmica, canto, ,exp1ica,ción de fe
nómenos naturales,etc.,et~.,y los niños á trabajos
manuales, Dibujo, ,experiencias de Física,ejeroi
cioscorpora1es y otras ocupa·ciones, á casi .. todos
accesib-Ies,debe re1evars,e de l'a asistencia á ellas,
á las das'es de la tarde, á aquellos 'alumnos de es
caso ó nulo aprovechamiento, qu-e dificultan a:de
más -el avance de los otros.

Pueblos habrá en que s·ea ·conveniente otra or
ganización, así ·en este -eomoen .el anterior y pos
terior ,casos. Acéptese la que par,ezca mejor: aquí
no se tráta de rígidas normas, sino de sol1,l-eiones
posibles, que á hs autorida-des y maestros toca
principalmente buscar.

¿ Conviene en algún -lugar que s'ea la ma,estra
quien se encargue ·de 10s grados tercero y ,cuarto, y
del primero y s·eguado el ma·estro? ¿ Por qué no .
hacerlo?

¿' ühec-e algún peligro ó ,est'á 'en oposición con
el interés -de las famili'as el que algunos niños se
hallen fuera de la escuela mientras los demás es

, tt.n ocupados por .el prolfesor?
¿ Por qué no buscar otra persona qúe, mediant,e

una modesta gratificación,s·e haga cargo de ,ellos,
bajo ,la dirección de 10s titulares?

¿ Se 'consid·era, como' 'en casi todas .las es·cudas
del· extranjero, que ,las labores, como 'ens·eñanz;:¡,
especial, deben d'arse por las ma,estras .en horas
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distintas á ,las de das·e, á ',cambio de una justa r·e
muneración ?

En tal supuesto; la graduación, y, por tanto, la
unidad del quehageren cada período' de trabajo,
obtendrían un considerable beneficio.

Tercer caso.-La principaa causa que impide la.
labor 'provechosa' de una escuela se halla en la
a,istencia de un número mayor ó menor de niñÓ·').
pC'queños conjuntamente 'con 'lo~ de más 'edad, r·e
sistencia y coriocimientos. N o 'es pedagógico ade
más obligarles á una per~anencia ,esco1:J.. de igual
duraÓón que la de los otrQs. Ambas dific'lltades se
f-i1eden orillar: hágase un primer grado mixto, que
asistid á las. sesiones d'e la tarde; un segundo .gra':'
do, mixto también, que concurrirá á las de la ma
ñana con -el mismo. profesor ó profesora; tln tercer'

. grado, 'de niños solamente, ·para que mañana y
tard€ asista ,con otro ma'estro, y un tercer gradp de
ilÜ'ías para la maestra. Noes necesariO deci'r que la
graduación 'en todos los casos supone programas
cíclicos, ni que la -reunión de niños y niñas no pue
.:la ni deba llevarse á todos ·los grados allí donde
las autoridades, padres y ma·estros la consideren
conv·eniente.

Cuarto caso.~Siendo dos los maestros y dos las.
maestras de la locali(lad, y fuera d.e toda duda el'
que' á los p'equeños se les' debe disminuir algunas
horas de clas,e en benefido de su s~lud y del ma
yor progr·eso de los otros, la división 'en cinco sec
ciones 'para cuatro grados con hifurcación el últi
mo para niño.s y niñas parece la más aceptable.
Tendríamos ·entonces:

.Primeí" grado, mixto, tarde, con una maestra.
Segundo íd., íd., mañana, con ;la mism.a.

. Tercer íd., 'ld., mañana -y tarde, ·c.on un maestro.
Cuarto id., niños, id. íd., con otro; y
Cuarto id., niñas, íd. íd., con la otra maestra.

Quinto casoe-Las mismas razones y las omiti
das ·en .-los casos precedentes en gra·cia al buen.'
sentido de los llamados ~ interv·enir ,en -el mejota
mi,ento de la actual organiza'Üió.n abonan la fór
mación de 'seis s'ecciones para cinco grados, donde
sean 'C'Ínco entre maestros y maestras. Resultaría la
distribución de· grados'y personal del modo· si
guiente:

Primer grado, mixto, tarde, .con ma'estra.
Segundo id., íd., máña:na, con l~ misma.

. Tel'cer íd., íd'., mañana y tarde, maestr'o .
Cuarto íd., 'id:, íd., titaestro ó maestra.
Quinto íd., niños, íd., íd., maes'tro; y
Quinto íd., niñas, í·d. íd., maestra.

Si hay maestra en el cuarto grado y las niñas: ~.
de él han de r,ecibir ·enseñanza de labores, los ni
ños s·e distribu,iráI,lentr,e el tel'cero y quinto á la
hora' ·en· que .corr-esponda esa ·enseñanza; si hay
maestro, púed'en l~sniñas asistir al quinto de su
sexo á recibirla. .

Llegamo's, finalmente, al cas:o 'en que, s·iendo más
de ciento laspersonás, mita4 maestros y mitad
maestras, salen al paso de la graduac~ón menores.
obstáculos.

A los que ya la tienen establ-ecida, ¿ qué decirles
cuando pudieran -ellos aportar más datos de los que

L- ...... ....l. ~,'",,'-- _



;aq~tí se ppeden clDnsignar? Pero para los remlsos.
y·v;acilantes. no serán ociosas alaunas ·conside'racio-

, .' b
nes.

La .. fras.e "con buenos maestros todo está O'a-
el " .. . ~na,. o no 'contwne S'lilO una v,erdaGl T·ela:t1va. Has-

ta el que logra alcanzar una ,eI;evada formación
f)l;ofesional va dejando. en la ,lucha contra las ad
versida,des del medio fervores y ,entusiasmos. N o

,1a por él, sino por los altos inter'eses sociales pues
tosen su mano, es necesa'rip que viva bajó el corÍs~
tante influjo del estímulo,derivado, en primer tér
mino~ de1'camb~odeorganización, y 'en segundo,.
de ,prestar oído á otros justificados llamamientos,

Ya no s,e elis'cute la ro:ecesi,daddei ,edificio-ghlpo
len que a10jar la escuela graCluada, 'Y menos aún la
'bondad del si-st,ema; .p'ero mientras ·el prill11,erono
'pasa hoy ele una 'aspiración, -el segundo va llegan
,do 'á venturosa peaHdad donde las autoridades
-quieren que 10 sea;

Los grados. que pueden formars,e con las niñas
,de ,1ocaEdades' donde haya tres prof.esoras depen
d€rá de la' pohlaciónescÓla:r f.emenina, Úempre
partiendo del sÜpuesto de un máximum para cada
s,esión y :rna,estr·a de cinJouenta alumnas. ¿ Son tres
'¡os grados?, Pue$ toda's las niñas trabajan á la vez.
¿ Son más? Entonoes'alguno ha ele quedar sin clase
á dete.rm~nadas horas, .según .la cO]],1bina~ión qué se
·establ~zca, á menos que se 'eche mano del auxilio
De otras personas.

Exactamente .lo mismo cabe decir respecto de
.10s niños. . .

El G1-estino d'e éstos á su 'Ingreso al corr·espon:'
diente grado, el uso que depa ha'cerse del material,

¡

'la determiaacióndel, lpcal y grado para cada uno"
de horarios, progl amas, trabaj os 'extraescO'lar.es.
etcétera, -etc., oora de concordia yde compe1'1etra--

•ción de tod0s d'ebe s'er. Habrá asuntos que de19arr
sel¡ tratados en reunión, oÚos .q~e puedans·er re
"sueltos por -el pl:evianlent,e designadó, y 'no falta-.'
rán ocasiones en que las consultas al inspe<;tor, su
autoridad y sus cons,ejos a:11anarán todos los obs
táculos.

Donde' haya cinco ó más profesores para cada
sexo, ·convi,en'e que uno quede sin sección á su car-·.
go, :en :funciones de director ó di'rectora, respecti-:.
van1ente, designado por los demás,s'i la ley ó las~

autoridcwles 'competentes no haoen tal designación ..
N o 'es, ni mucho menos, éste un cargo de cómo~

do descanso. Múltiples detalles han de absorber la.,
actividad de quien' 10 desempeñe. Ni 'el poder au
toritario y des]9ótico; suscitador de r·ebd:d>ías y di-o
s·ensiones;ni la demasiada blanduFa, que desarticu..,
fa y relaja, son con é'! compaÚbles.' :

Llevar 'la .m~trícula; desti'l}ar á los que llegan por
primerá .v,~z á la sección correspondiente; cambiar
á algún alumno de grado dentro del c.ui,'so cuando ~

su interes y el de la,·enseña:nza 10 demanden; h'acet
la clasificación, al dar ¡principio d año 'escolar, de
acuerdo con Uos' d.emás comprofesor,es; 'suplir ~
éstos en au~encias 'Y ,enfermedades; gesti0nar cer
ca Gle los padres negligentes la normalidad, de la
asistencia de sus hijo,s; rponer á disposición -de cadai
prq:n·esor en 'el momen;to preciso d material que
neeesite; 'ipr.eparar paseos, 'excursioro:es y juegos;
debe ser tarea 'e~comencl'ada al que dirija, el <;;,11a1
ti,ene además 'sobl\ado espacio para su aceión en, él!
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examen de libros y revistas que deban figurar ·en
la bibliotecca, de uso común, en la hecuente cornu-·
nicacióncon .los qué fueron' alumnos, ·enel pegistro
antropométrico, en la Memoria anual de los tra
bajos realizados, d~ las..dificultades v.enc.id~s. y
por vencer y de los ideales para lo tuturo, en la
pr·eparación de fiestas de la 'escuela, trabajos de·
,ext·ensión, etc., etc.

La devoción de todos y su interés por la ense"':
ñanza habrál} d·e ocupar en,estos organismos -el lu
gar de 'los detalles de ·eglamentación. No obstan
te, donde, ·el F<eglamento 'se considere necesario,
-nada se opone á su confección y práctica.'"

SECCIONES DE LA ESCUELA GRADUADA Y ~ASES

, DE LA CLASIFICACIÓN

Cuanto mayor. sea la divisiól1 del trabajo, 'más
'homogeneidad tencirá:n las operaciones-; de suerte
-que cuanto 'mayor s'ea el número de secciones de
'!él ·escuela graduada menos desiguales serán las
-,condiÓones de los niños dec-ada ¡sección; pero el
'n.úmero de secciolles.depende prindpalmente ,del
número de maestro~) cld local y dd número de ni
ños que hayan de formar la escuela graduada. .
, E~ 'esta clase de ,escuelas debe a!Spirarse á CünS'<o..

tituir -el mayor número d·e secciones; pero, dadas
las costumbres y cir.cunsta¡:¡ciasescolares de nues
'tro país, conviene procurar la formación dees~

,caelas graduadas ·con ·cuatro ó' más secciones. .
En E.spaña no suele ser posible la divisió~ de las'

~scue1as graduadas ·en más 'de ochosec'cion~es, por
<que los niños no permanecen bastante, tiempo en
la escuela para alimelÜar 10s últimos grupos..

.'
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Dos razones pae.den tomars·e 'C0mo base para la
c1qsificación de los niños ·en 'Un.a escuela graduada,
á saber: la cultura y. di.sposiciones del. niño, y la
edad. .

Ni~guna de ellas. aislada puede satisfacer las
e~igencias d·e una buena clasificación.

Si' se .pr.;·escinde de laedad., puede darse el caso
de -que asistan á una -clase niños muy pequeños y
niños mayo.res, y ·estas -mezclasen todos los aspec
tos, y singularmente .en el moral, suelen ser funes~

tas para los primeros.
y si se toma 'la edadsolam:ente como fUl~damen

to de la clasificación, se ataca á la escuda gradua
(la' en !Su ,es·encia y se desnaturalizá fá:cilmente.

De loexpae'sto. se deduce que 1a dasificación y
rdestino de los niños en la' escuela graduada debe
haoerse atendiendo principalme~te á la cultura del
niño, y :en ·cuanto se pueda también.á la edad, de
biéndo en tod.o caso ·elma:estro s·er riguroso en 'este

.. , , d dasunto, .aunque tenga que oponerse aeseos e
los padres, que no siempr·e qui·eren 10 mejor para
sus hijos.-

La clasificació~de los ni~os ;por su cuiUua se
.apr.eciará fáci.ln1ent.e por unexamén; y flor 10 qúe
se refi·epe á la ·edad (suponiendo que de hecho· 19
edad escolar 'es de seis á doce años), .la primera
sección d·e la escuela gra·duada (de cuat1=-Ó seccio~

. ñes) debe ,estar formada.pqr niños n~en.ores d'e sie-.
te años;' la Isegunda la fo·rmarán los de iSiete y
.')cho qños ;"13: ·terára, jos de n.ueve y diez, y la
cuarta, los de once ,en adelante.

En caso de que haya que aumentar ó disminuir
el número de s·eociones,. habrá que disminuir ó.
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aÜmentar recíprocamente los límites de edad para
cada ,sección de Jos niños de la Escuela graduada.

REGISTROS PEDAGÓGICOS

En ,escuelas y colegios poco numerosos no nece
sita el maestro tomar muchos datos del alumno.
cuyas 'condiciones y ,ca'rácter ,conoce ·bien por el
trato frecuente que con él tiene; pero ·en lasescue
las graduadas, cuya población ,escolar ,es yaconsi
derable, se necesita llevar un registro pedagógico.
que venga á sustituir á los viejos libros de matrí- .
cula y <Clasificación tan comunes 'en nuestro país.

Para saber lo que ,es un niño no basta practi
carel liviano ,examen á que cle ordinario se le so
mete cuando ingresa en una 'escuda.

El maestro Becesita saber ·de sus disdpulos, no'
sólo -el nombre, apellidos, ,edad, naturaleza, feché!
de ingr,esoen la ,escuela, ,con los nombr·es y domici
lio de ]:os padres óencargados, sino también-y"
esto 'es lo más importante-lo que es el niño en d
cuerpo y en el alma, .el medio 'en que vive y las:
causas que han contribuído al ·estado ·educativo en
que el niño se halla. '

Al decto, el ma'estro d;ebe adquirir algunos da
tos antropométricos del niño, tales. como el de la
talla y .el peso, para v·er si son proporcionados, e!
estado de sus fuerzas, y algunas medidas indi,spen
sables para darle una mesa de escribir a:decuada á .
sus condiciones anatómicas; d'ebe tomaJr notas para
observar la marcha dddesarrollo corporal, de 'al
gt111aS particularida:des fisiológicas para cerciorar
se del estado en que se hallan los órganos corpo-

a',ales de mayor importancia, y t,ener noticias ,de las;
enf,ermedades padecidas por -el niño, que á veces>
exigen cuidados especial'es del ,educador.

Na:di,e puede negar el int,erés que tiene para la
labor es,colar que -el maestro conozca .la finura de
peroepción de la vista, .el oído y d tacto ,de cada
niño, así como el alcance de la imaginación y de ,la
memoria 'sensitiva.

Igual:es razones abonan que el maestro conozca
en general el ,estado de las facultades cognoscitivas
y -efectivas, así como -el dd lenguaje y ,el gusto es
tético.

Por último': es inoex,ct1's'able que ea 111é1iestro co
nozca los ,hábitos btlienos y malos del niño, sus ano~

ma;]ías, algunos datos de ,conjunto y sus anteceden
tes ,educativos. '

Todél.'s >las O'bs,ér,vaciones del r¡egistro pedagógi
co deben ser ~otadaJs personalm,ente por -el dir,ector
,de, la 'escu~la gmduada, 'con el concurso de los.
maestros de cada sección.

Los modelos de r,egistros pedagógicos suelen pe
car de poca concordancia 'entre las modernas ten
dencia's antropol'Ógims y las necesid'ades de la
obra ,educativa. Mientras antropólogos y pedagó
gas se ponen ~de acuerdo para incluir en los regis
tros ·es,colélJf'es 'los datos necesarios, véas'e el mode
Jo de reg.istro pedagógico que va élidjunto.

NOTAS ANTROPOMÉTRICAS y PEDAGÓGICAS

Los datos ¡para, d Registro ped(J)gógico deben
l'ecogers'e por primera vez cuando el niño ingresa
en la escuda, y luego una vez a:l año, por 10 me-

3
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La conciencia moral puede das.ificárse en escru-
pulosa (e.), buena (b.) y ,laxa (l.).

La voluntad puede califi'carse d,e dócil y ·rd>et
de ;dé:bil, normal y ~nérgica ; v,ersátil, común y per-
sherante. . I

Los hábitos corporales más 'notables 'Son la lim
pieza, estareión del cuerpo ;y modales (tímidos, na
turales y bruscos).

En :las virtudes s,e notarán 'solamente las teO'lo
.gaJes y ;oarrlÜla}.e&.

En los viÓos deben notarse ~a envidia, egoísmo
y mentira.

La notaÓón de los vicios se hará, por razones de
caridad, con s'Ígnosconvencionales conocidós so-
lamente 'dd maestro. I

La ~sisterrci'a se reputa buena (b.) cuando l~s
faltas de un año escolar no llegan á 30'; media>
na (m.), si osci,lan entre 30 y 50, y mala (mal.) '~i

pasan de 50.' -
" ,El <l,provech;aplÍ'ento <s'e, clasifica ,en bueno (b.),

. ,mediano (m.) y malo (mal.).
En la s'e~-eióndean.omalíasse notarán las ciel

cuerpo (miopía, oeguera, sordomudez, etc.), y bs
del alma (imbecilidad, idiotismo, perversión, etc.).

, ' El 'carácter 'se ,puede ealificar de bueno yrnalo:
severo, afabl~ y :ligero'; ~'esudto é indeciso; ,débil Ó

dul~e ; firme y fuerte; dócil y díscolo, .etc.
La vocación no puede determinarse (y esto con

'salvedades) hasta el último año de asistencia' á la
,escuda.

. El ma:estFo il10taráen 'la:s observaciones si los
padties estan casa,dosen segundas nupcias, con
·jferen'CÍas celebradas con ellos, libros entregados al

~os, en la: !I1É.s¡ná f'eoha, ó al pasar el niño de gra
do ó sección.

Gran nÚmero de ,los datos qae el 'registro pide
se paeden adquirir observando bien al niño una
Víez ; 'otros ,demandMl más tiempo, y ¡algunos' só10
pueden 'tomarse cuando d alumno está á punto de
dejar la 'escuela.

En la talla se debe apreciar hasta los milíme-'
tros.

En ,el ,peso se debe apr.eciar hasta los gramos.
El desarrollo del Icuerpo se' cali,ficar~,de retar

d<lJdo (r.), proporcionado (p.) ó .excesivo (e.).

El temperamento se clasificará/en sangúí.neo (s.),
nervioso (n.), l'¡'nfático (l.) y bilioso (b.).

Sólo 'se nota'rán las ,enfermedades graves y la.,
qae difi,cultan el trabajo ,escolar. /

El 'estado ,de la vista se ensayará 'con da misma
cantidad de luz, y haciendo leer siempre los m~'S~

mos tipos.
El oí:do se prueb,a fáJCi,lmente con el silb<lJto de

'G~Iton: " "
La finura del tacto se aprecia con e'l estesi&

m'etro.
La atención. se c1asifi,ca 'en buena (b.), media

na (m.) y mala (mal.).
La: ima,ginaoián s'e da:sifi'ca 'en pobl"e (p.. ), nor

mal (n.), fecunda (f.) y exaltada (e.).
La memoria (ya 'sea sensitiva, ya intelectual), en

ta:rda (tar.), pronta (p.), fugaz (f.) y tenaz (ten.).

El entendimiento 's·e .clasifica en ,despejado (d),
torpe en, ret'i-rd<lJdo (r.), norm!'l.l (n.) y precoz (p.)

, La razón se c1asifi,ca en buena (b.), mediana (m.)
y mala (mal.).
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niño, .fecha de la primera Comunión y cua:lquiera:
otra nota que oirez'ca interés para :la educación ó
la instrucción de 10$ alumnos.

Tal v·ez par·ezcan ·excesivos .á Jos profanos los
datos de dicho Registro; pero téngase pr'es·ente que

. á mayor nÚmero ,cJ¡e elatos corresponde mayor nú
mero de obs,ervaciones del maestro y mayor pro
vecho, por tanto, para -el niño.

El Registro pedagógico no elebe s'er únicamente
Ja narración' exacta de la v~ela escolar del niño,
sinq que ha de ser 'ad'emá:s un acicate del ma'estro.

P.ensemos también que -la obra de la educación
en una ·escuda es mala cuando ·en· todas ,las hoj as
del Registro, ó al menos 'en ,la mayoría, no se de
clare á conciencia que 10s niños son r00ustos y ági
les, ,capa'oes de pos·eer 'la v,erdad, ,aptos para per
cibir la belleza, y, sobre toelo, di,s'Puestos para prac
ticar -el bi,en por amor á Dios.

Mi,entras en el Registro pedagógico no podamos
borrar vicios y añadir virtudes, v'eamos cómo he
mos de dar cueiÜa á Dios y los hombr,es ,ele aquellos
estancamientos ó de aquellas ,cantidad·es negativas.

En las escuelas graduadas debe llevarse un Re
gistro pedagógico general de todos los niños, en
el cual 'se notará la historia .de célJda uno, y ade
más 10s auxiliar,es llevarán otro de los niños de su .
s·ección.

,Para llevar ,este Registro pedagógico s·e necesi
tan muy pocos' aparatos, y todos dIos de esoaso
cost,e, hasta el punto de que en toda·s ,las ,escuelas
se podrían adqui,rir; y las manipulaciones que efCi
gen son tan sencillas, que basta verlas una vez
para que cuaolqui,er ma,estro las pradique.

Sj s'e quiere además tener los cronológicos sobre
el movimiento de niños de la escuela, puede llevar
,en 'cuélJdernos comun-es, relaciones numerada:s de
ingresos y de 'bajas con :la f,echa 'en que se verifican
y el nombre y 'edad de cada lliño.

REGISTRO DE ASISTENCIA

No sólo como medio disciplinario, sino como
parte del registro pedagógico, debe haber en la
escuela graduada un registro de a:sistencia; pero
no conviene adoptar ·los modelos usuaJ.es que oca
sionM'lt el trahajo de haoer lnensuaJmente una
lista. Como la escuela gradua:da ha de ser nume
rosa y nunca es conveniente malgastar el tiempo,
debe idean,e un moddo '4é registro de asistencia
'que sea de uso fá:eiL . .' . ~

El moddo 'adjuntoexige poco trabajO SI 'se dIS

pone bien y se lleva con arreglo á 'las 'Siguientes
instrucciónes.

MODO DE LLEVAR' ESTE REGISTRO

Al inO'resar un· niño en -la es,cu-ela ·se pone el
nombre Den una hoja y se Henan -las casillas de los
:años.

En el hueco corr-espondiente hay que anotar el
númeyo de orden del ingreso. ,

Las hojas han ,de ,estar colocadas por riguros?
orden :alfaJbétko de apellidos ó por orden de u'11l~

dades del número -de orden dd ingl'ieso, y todas
.ellas deben sujetarse con un encuadernador de
,quita y pon, de 10s llamados biblorrapto'S.
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EDÍFIOO PANÓP'PICO PARA ESCUELA GRADUADA

(r) D. Francisco Márquez V~lero presentó en la pri
mera y última Exposición pedagógica de Sevilla un pre-

:PERSONAL, DOCENTE DE LAS ESCUELAS GRADUADAS

La escue1~ gradua.dia debe' t,ener 'en cada s'ecéión
un maestro y un director que gui; á tocios ellos,
para 10 cual es, indispensable'que no tenga asig-
nada secci6n, ~lguna. ,

EL EDIFICIO

Entre el ideal del edificio pará la.s escuelas gra
Dua.daJs y la triste r,ea1id3!d en que actualmente
'viven algunas ,escuelas hay seu'Si,bres diferencias.

Si alguna vez llega ,el venturoso día de levantar
de nueva planta un .local para escuela graduada
en soJar grande y 'sin miserias del presupuesto,eL
edificio debiera sujetarse !a1 sistema panápti,co (I),
de cuyap1a'11ta da ligera ic1eae1 croquis :ádjünto.

, ,

El número rdealta,s .de cad~ mes s'e fija por las
nota's d~, ingreso, que aparezcan el! el registro es
peÓCl;l; el de bajas, por 'el' número de hojas que se
r,etir,en, y 'el '¿,e los que quedan matriculados; por
d número ,de h0jas qUle subsistán,en el r:egistro,
d'8spués de retiradas }ws baja's, y la asistencia me-,
.tEa mensual se halla de la manera sigutente: '"

Se mu.ltiplioa el número de niños (antl1s de dar
las bajas) por el número de sesiones del mes; de
-este producto se restan todas las faltas del mismo
.mes; ,-el r-esto se divide por ,dicho númeró de 8'esio
nes y él cociente indicará la asistencia media que

~ :se'buscaba.
, I?~'estafRanera nq hay neoesidad de anotar dia

riamente, por mañana y tarde, .el número ,de Higos
.a:sisteates á la ,escllda,"y e~cua1quier momento
pueden v,erse los datos estadísticos relativos á
matrícula y 'asistencia.

t' .
Notas importantes.-La hoja que se hace para

'un niño puede durar hasta ~uatro años.
, Este r,egistro whorra al maestr¿ el trábajodre

hacer una, lista 'cada mes, facilita mucho el indi1s
pensable de vigilar la asistencia de 16s' niñl)s á
la escuela y pr,esenta en conjunto la asistencia
,de cada niño.

Este registro en las rscuda:s 'gradda,das exige
,que cada auxiliar proporcione me;nsua1mente al
jefe de la escuela un resumen de datos y una r-e
lación nomina! de las 'bajaJs ocurridas para que sea
"'fáci1 formar la estadística geriera1 de 'la !escuela y
,sacar del registro pedagógico 1aJS hojas oorrespon
-<:Hent·es á .las bajas.
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,Descripción del croQ'lt·is. ,
1. Comedor para los párvulos en las escuelas graduadas de

niñas y clase de adultos en las de niños.-2. Portería.-·
3· Vestíbulo·-4· Oficina.-s· Museo y biblioteca.--6, 7, 9,·
10 Y II. Aulas.-8. Clase de trabajos manuales.~12, 13,
14 Y 15. Patios.-16 y 17. Campo escolar para experien
cias agrícolas.- a, b, c y d. Lavabos y retretes. Los ro
peros, cubiertos, pueden colocarse en los pasillos.

El edificio ajustado á est'e croquis puede alber
gar cómodamente"una es'cuela graduadá de cinco
secciones con las d,ependencias necesarias. El 'es
pació comprendido entre los pabellones puede
servir para -campo de cultivos y patios de recreo.

La rotonda debe destinarse á la sección más
a,delantada de la escuela, y desde ella se puede
vigilar la 'mar,cha de todas las secci~mes, siempre
que la p'art,é media d,e los muros tenga grandes
huecos, acristalados, por supuesto, para que los
ruidos <le l1nasección no molesten á las otr¡lS.

Esta dispo;siÓon de la. rotonda permite habili
tarla Úcilineu-te para oratorio común de todas las
seociones ,de la es,cuela, las cuales pueden atender
á la vez ,desde su loéal á, los actos de, cuito (la
santa Misa inclusive) que aHí se pra.ctiquen.

Otra disposición, si no tan útil como la descrita,
mejor queia cOmún, es .la que indica el croquis
de lap~iina si3'uj'erite. "

yecto de edificio p'ara grupos escolares que l1am6 justa
IllelJte la atenciqn de las personas doctas.

\
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DESCRIPCIÓN DEL CROQUIS .

l. Comedor para lo~ párvulos en las :~cue1as gradua~as de
niñas y clase de, adultos en las de mno~.-:2. Portena·-3·
Vestíbulo.-4. Oficrna.-s. Museo y blbhot~ca.-6, 7, 8,
9 y 10. Aulas.-I1, 13 Y 15. Campos de cultrvo:-u y 14·
Clases de trabajos manuales.-16 y 17· Patios de re-

-a b y c. Lavabos y retretes.-1.os roperos, cu-creo. , ~ . l
biertos, pueden colocarse en los pasrJ os.

"



SISTEMA DE ENSEÑANZA

La es,cuela gradnada por la acertada c1asifica
ión de los niños en que ,se funda, por la homo-,

MATERIAL DE ENSEÑANZA

El moblaje de laes'cuela está en relación del
nÚ~11:ero de niños qu,e á dla asisten; pero no lo está
el materia{ fijo deenseñ,anza. La escuela graduada
no necesita mayor ,cantidad de este material que
una es'cuela individual bien dotada, y aquí estrib,l
en gran parte :la 'economía que supone la escuela'
gra:dl1ada. '

Una correoción de insectos, un atlas ó un aparato',
de Física, deben servir para todas las secciones,
y pued'e ~ons'eguirse este resultado siempre que
las horas destinadas á una asignatura del progra
ma no sean simultáneas 'en dos ni en más s'Cc
ciones.

. Por este procedimiento se consigue que el ma-,
terial de es'cuelas no sirva solamente para los ni
ños de una ,escuela individual, sino para todos los.
de la escuela gréllduada.

Si no hay medio de instalar la escuela graduada
en local'es ,como los descritos, no por esto debe
desistirse de ello: se instala cada sección en un
local independi,ente, aunque sean en otros 'edificios
próximos, porque la esencia de la escuela gr'a
duada no está en 'el ,edIficio, sino en la clasifica
ción de los niños.

Los edificios mal acondicionados pueden entor
pecer, pero no imposibilitar el establecimiento de
las escuelas graduadas.
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Los pasillos laterales del aula central deben
tener gran.eles huecos acristalados para que dicha
aula haga, en lo posible, los oficios de la rotonda
en el sistema panóptico.

Los dos modelos descritos de edifi<CÍos escolares
suponen la luz cenital, que debe preferirse en todo
caso, no sólo porque es más higiénica y puede s'er
más abundante, sino porque 'permite introducir
,en el moblaje refornias ,de importancia. '

En efecto, las mesas comunes podrían susti
tuirse con' tableros adosados á la pared, sin ar
madura de soporte, de altura é inclinación varia
ble que sirviesen para Ieer, escribir y dibujar.

En el contorno de una sala se pueden colocar
tantos taMeroscomo rne¡;a:s y asientos caben 'en
el centro. De suerte, que' con esta ,colocación ~o
se. pierden asientos y se aprovecha mejor la su-
perficie del salón. '

La colocación del moblaje en un salÓn de das,es
con :luz cenital puede acomodars'e á las siguientes
indicaciones ~ráficas:

COLOCACIÓN DEL MOBLAJE EN UN SALÓN CON LUZ I:ENITAL \



duada ó ddica; pero es preciso, además, deslracer
!a actual constitución sistemática de las asignatu
r~s: aceptando para la:s estuelas graduadas el 01;'

den concéntrico deens'eñanza, agrupando los pro
.gramas 'deconócimientqs anál~gos y ,disponiendo
luego en orden eí:c1ico ',el pmgraina resultante (1).

Si hemos de estudiar la ,composición del agua
en' Química, si hemos de ,exponer 'en las lecciones
de Física .las ele Hi.drostática é Hidrodinámica,
.si hemos de hablar del agua como meteoro y he
mos ,de describir y nombrar las aguas en las c1ase.5
de Geografía física (Hidrografía); si es necesario
tratar del agua al exponer la teoría de los riegos
-ep Agricultura, al Ótar las granclies fuerzas m~-

-trices de la IndustrÍ'a y al estudiar su ,valor h1-
,g:Íénico, hagámoslo deupa ve~ en la "escuela pri
maria ,estudiando el objeto conio <la. naturaleza. le
ofrece, de una manera parecida á la ,siguiente, su
poniendo la escuela graduada dividida en ouatro
.secciones:
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Primer ciclo.

Lección r?-L Fíjese la atención del niño en el agua.-
2. Idem en las propiedades del agua líquida,-3. IndíqueseIe

-la composición cU,antitativa de-t agua. ,
Lección 2,"-1. Condiciones de ¡as aguas potables.-2.

¿ Cuáles· son Jas' mej,ores a:gua~ pot,ables'?--:3. ~anan:tiales,
:arroyos y río¡;.-4. El mar,-E¡emf!los y aplIcaCIOnes.

\

(l) No faltan autores de Padagogía que confun~el1.la
mentablemente el orden c.íclico y el orden conce~tnc?

siendo así que son órdenes diferentes, que de ordInano
_coexisten pero que pueden existir con independencia.

El ord~n cíclico consiste en graduar la intensión de la
el~ñanza; el 2r.\l.~ ~céntrico, consiste en estudiar los

(l) Véanse los programas de primera enseñanza gradua
,da de D. Martín Chico y Suárez, .exregente de la Escuela
práctica de Segovia é ilustrado ~aestro de las escuelas
munici,pales' de Madrid..

geneidad del trabajo del maestro (resultado de
dicha clasificación) y aun' por el número de niños
que á cada sección ,cLebe ,destinarse, reduce, todos
los sistemas ,de enseñanza á uno;. qtae es el 'lJ.1e
.j~'r,: ~l que cO'l'lsiste 'en dar .el maestro ¡la ens'efiau-,
za directa á los niños simultáneamente, de ordina
rio, é individualmente, con alguna fr.ecuencia.

La escuela gradu3!da, por tanto, ~up'~ime el sis
tema mutuo con sus malhadados instruc~ores.
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PROGR1\.MAS

LA ENSEÑANZA CONCÉNTRICA

. Para desanaigar pronto II rutina didáctica de
iás escuelas primarias,que produce una colección
de ,~eorí<rs hueras y vanas, 'hay que cambiar lle
costumbres pedagógicas. '

NIngún maestro "por pecador é indigJ.lo que
. sea", es capaz de impugnar la enseñanza gra-

El programa, que es la expresión escrita del
método y la guía del maestro, no puede faIt'ar en
ninguna 'es'cu<Z1a (aunque en nmchas no 1J.ay más '

, ¡programas que los índices de ios JibrlcÓs de texto) ;
p~ro en la ,escuela graduada es Inexcusable la for":'
mación de programas cíclicos (con uno ó dos cÍ

dos para' carla s'ección) r,edactados de común acuer
do entre ,el jefe y los maestros de~la misma es
cuda (1).
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Lección 3.·-I. El agua se usa para regar.-2. El agua

líquida mueve algunas máquinas.-3. El vapor' de agua es;
;una gran fuerza motriz.-4. Ejemplos y aplicaciones.

Lección 4.a-El agua sirve para beber y de medio de lim
pieza.-Ejemplos y aplicaciones.

Segundo ciclo.

Lección I.·-;. Fijar la atención del nmo en los diver
sos estados del agua y en sus propiedades físicas sobresa
lientes.-2. Descomposición del agua notando su composi
ción.

Lección 2.·-I. Diversas clases de aguaS.-2. Aguas po
tables y no potables.-3. Aguas marinas: nombres de las,
aguas' marimLs.-4. Aguas continentales: nombres de estas
aguas.-Ejemplos.

Lección 3."-1 Usos principales del agua.-2. Los rie-·
gOS.-3. El agua líquida y el vapor de agua como fuerzas.
motrices.~4- El agua como medio de transporte.-Ap,lica
ciones.

Lección 4.·,-I. El agua como bebida y como inedio de'
limpieza.-Ej ~mplos y aplicaciones.

Tercer ciclo.

Lección I.·-I. El agua.-2. Diversos estados del agua y'
sus propiedades más notables en estado líquidó'-3' Des
composición del agua.-4. ¿ De qué cuerpos se compone el'
agua?

Lección 2.'-1. Aguas marinas, de lluvia y de río.-2..
Aguas potables y no potables.-Ejemplos y' aplicaciones.

objetos, no parcialmente como se estudian por asignaturas,.
sino en todos sus aspectos.

De esta suerte se agrupan Ó concentran varias materias'
análogas, sirviendo de punto de. concentración la que mejor
se presta á estos fines. La Historia Natural puede ser-,
vil', por ej emplo, de punto de concentración para todaS'
las enseñanzas que tratan de la Naturaleza (Fisica, Qui-·
mica, Geografía física, Meteorología, Geología, Higiene,
etc.), y también para el estudio de las industrias, com~·

prendiendo en ellas la Agricultura:

Lección 3.·-I. Nombres de las aguas continentales: ma
nantial, arroyo 'y ríO.-2. Aguas marinas: mares, archipié
lagos, estrechos, golfos y bahías.-Ejemplos.

Lección 4.·-I. El agua para los animales y las plantas.-
2. Riegos.-Aplicaciones.

Lección S.·-El agua líquida como fuerza motriz.-2. El
vapor de agua: sus aplicaciones.:-3. El agua como medio
de transporte.-Ejemplós y aplicaciones.

Lección 6.'-1. El agua como bebida.-2. Idem como me
dio de limpieza.-3. Condiciones que ha de reunir el agua
para estos usos.-Ejemplos y aplicaciones.

C'tal'to ciclo.

Lección I.a-1. l!l agua.-2. Diversos estados del agua.
3· Propiedades físicas del agua en estado líquido.-4. Des
composición y recomposición del agua.-S. Lavoisier.-6.
Composición cualitativa y cuantitativa del agua.

Lección 2.·-I. Diversas clases de aguas: marinas, plu
viales, de río, etC.-2. Aguas potables y no potables: cuali
dades de unas y otras.-3. Aguas medicinales: termales y
frías.-Aplicaciones.

Lección 3.·..!.-1. Nombres ge'ográficos de las aguas: ma
nantial, arroyo, riachuelo, río afluente y río.-2. Ría.-;;.
Mar ú océano, mares mediterráneos, 'archipiélagos, canales
y estrechos, golfos, bahías', radas y fondeaderos.-Ejemplos.

Lección' 4.·...1. El agua como elemento de vida para anÍ
males y plantas.-2. Objeto de los riegos.-3. Principales
clases de riegos.- Aplicaciones,

Lección 5.'-1. El agua como elemento industrial: fuer-,
za motriz del agua en estado líquido y en estado de vapor.
2. Papín, Watt, Fulton y Stéphenson.-3. El vapor de agua
como medio de calefacción.-4. El agua como medio de
trasporte: canales.-Ejemplos.

Lección 6.'-1. El agua como bebida: sus condiciones para
este USO.-2. Destilación del agua y usos del alambique.-3.
El agua cgmo medio de limpieza.-4. El riego y las fuentes

n el interior de las poblaciones.-s. Concepto de la Hi:"
drología y de la Hidrografía.

En este o-rden se estudia totalmente el objeto>
lesde el primer dclo y 'se va aumentando poco á

JOCO }a intensión del -conocimiento en -los cidos.
'11bsiguient'es.



(1) Incluyendo en ellos para las escuelas de niñas las
labores y el corte.

LEqCIONES DE COSA:S
1 I .. ,

El 'Orden coric'éntrico se .pr;e~ta ,extraÓrdinaria
mente á ·Ias lecciolles llamadélis de cosas, forma de
enseñanza cU:ya prácti,ca ,se aviene' ,perlf.ectamente
con el ,caráder de la e?cuel'a graduada.

Sr

Bajo el primer 'epígraf,e estudiarí:an los niños
Doctrina cristiana é Historia Sagrada, sirviendo
de punto de concentración la Doctrina cristiana.

Los e?tu,diO's de Lengu,a castellana pudieran
agruparse alrededor d,e la Lectura, así como -la
Historia pudiera subordinarse al plan de la Geo
grafía.
~ El tercer epígr:afe ,daifa ocasión á nociones de
Den~~'choy de Sücioiogía, y ,el éúarfo, á los d'e Arit-
mética y GeouletÚa';, . .

La Histori<a.J,N,atural. sirv'~ perfectamen;té de
punto de ,concentración para los estudios I del sexto
epígraf'e y eÍ Dibujo puede :ser e}edel programa
y de la 'enseñanza de los trabajos manuales.

y ¿nO' ·"ería esto más ·senci'¡¡o, máls fá,cil de en
tender, manejar y exponer, y'sob'[,e todo máls útil
que lo qUieactualmente ¡l,e hace?

111. Eo1 homibre como ser jurídi,co y social.
IV. Geografía ,descriptiva é Historia.

... V. Matemátkas.
VI. La Naturaleza y la Industria.

VII. Trabaj:os manuales (1).
VIII, GirniJ;lasia )' Canto.
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1. Religión y Moral.
11. Lengua castellana.

Otro tanto puede ha'cerse {:on ~asi todas las
materias de un programa común de Historia na-
tural. '

1 Aunque la ·escuela graduada no' prod~jese en
España ,otro"benefldo más qúe -el dar á ,conocer,

, ·'los fnatos de la 'enseñFtllzaconcér1'tric4, habría pro-
ducido 'Un hi'en inapreciable 'porqú~ estarí~mos en
camino.,de'compJ:etar los pohroes !co~ocimientos que
hoy ,se dan en ,Ias escuelas primarias, de suprimir

_asignaturas y des!Jer-rar para siempre los innume
rables libros de texto, verdadera miseria de nues
tras 'escuelas ,comunes.

Si, ,ens~a:xanqo laenséñ~:nZ'a,'concéntrica' combi
Ilada 'con· la -cíclica, ,enseñá"emos bi'en ,á lois niños

,irb ~Uie pecesitan saj:)er í'especto ár' Rceligión :y
, Moral, á' la Ilengua ca'steUana, 'al homJ)t,eco.;no se,r
social y juÚdi-éo y docente, á l'Os problemas de la
cantidad y á la N aturaloeza y á la Industria, y
completásemos tales estudibS con trabajos ma-
nual'es y ejercicios de ginmasia y cantos, simpli
ji,caríamos programa,s y horarios y, podríamo:s

. esperar que nuestros ,di,sdpuJos fuesen cGnel tiem
po otros tantos, struggleforlifers (Iuchadüres pO'r
la ,exist,encia) á :la manera que los pedía d 'conoci-
do oeS'critor EdmO'ndi oDen;roJins. /

,/' , ,PPI' 'este' medib,' en ;¡'ug~r~e' estudi,ar k~~ niños
de las es'cuelas super¡'¿ires catorce asignatul'asJ qU'e
NO. PREPARAN totalmente. para la vida, 'estudiarían'

·"Ia serie de conocimientos ,comprendidos en epí-
,graf'espaneci-dos á los sigui'entes:

/
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Varios ilustres pedagogos han recol]1'endado las
lecciones de cosas y hasta han señalado (no siem
proe con acierto) los puntos que deben compren
der. La práctica de esta forma de enseñanza me ·ha
llevado á formular la siguiente guía que, en todo:
ó en parte, puede servir ;pan-a ordenar 'la lección, y
para estudi'ar el ob}eto en sus va'[ios aspectos y re
Jaciones.>

GUíA PARA LAS LECCIONES DE COSAS

1. Observación del objeto por el niño pam que
haga ejercicios de per'c~pción y de reflexiÓn~
Este ,ej'ercicioes importante porque así... se
acostum'bra el niño á mirM.

2. Nombres del objeto.-Coráentes, antiguos,
técnicos. Otms acepciones ,del mismo nombre~

Significadónfigurada. iPnrses vulgaJres y re
franes .de que forma parte, ,con 10 cual' el niño
,hará e}ercicios ,de lenguaje.

3. Procedencia del objeto, con lo cual .el niño es-
tudiará Historia natuif:al ó IndustrÍa.

4. Causas productoras del objeto, parte que sirve
para apuntar algunas nociones primarias y
para Uevar el discurso del niño hasta Dios,
como causa primera de todo [o creado.

S, Puntos principales de producción y consumo,
10 que pued,e dar motivo 'á ideas de Geografía
y de Economía pü'lítica.

6. Propiedades sobresalientes del objeto.

7, Idem químicas.
8. Estructura y crecimiento del objeto, todo 10
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cual lleva á estudiarle como pudiera hac-erse
en Física, Químioa é Historia Natuil'a1.

'9. Partes del objeto, forma, medida y núm-ero, Ó

'sea estudio de sus '[,elaciones matemáticas.

\10. Cuidados de conservación, derechos, deber~s y
uso debido del objeto, 10 cual se pl'esta á re
cordar leyes de Mora·l, principios de Derecho
y otros conocimi,entos v·arios.

E. Productos que el objeto proporciona antes y
después de su fin, con las transformaciones
que el misma objeto sufre, materias todas re
fea'entes á ,la Industria.

12. Transacciones del objeto y de sus. productos,
ó aspecto comer,cia! de, la lecdón. , >

13. Simbolismos, .leyendas y preocupaciones refe
ren.tes al objeto, ó notasde Mitología y del
Folk-lore de la pa,labra: -

y 14. Clasificación y definición del objeto, como
,ejercicios de Lógica y de lenguaje.

Estas lecciones deben darse d'e manera que el
:niño descubra en el objeto todo ,cuanto pueda, y
al .terminarlas es necesaJrio que el :alumno formu
le de pala:bra juicios sobre -el objeto que ha 'servi
docle tema á la ,lección, y que haga después algún
ej-ercicio de r.eda,oción (d'ándole el cuestionario al
-principio y dejándole después que él mismo 'l,e for
me) todo para medir -el valor educativo de la lec
dón y parr:a apreciar ,en el .~j-erdcio escrito las for
'mas de expresión, la ortografía y hasta la belleza
,de l·a letra.

Compréndes,e, por ,10 dicho, que las lecciones de
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po~qt1Je 'se r,ed,uce d número d,e niños pu,estos á
cargo :o,e l!1!}' maestt,o. l' ; " I ' I

, Por estos motivos la disciplina én las es,cuelas
graduadas, ,siendo mejor, se ha d·e ,conseguir r'e
du6endo bastante 'en número y ca!lidad los pre
mios y los carstigos.

y .á ,este fin s'e ha ,de tem1·er ,con persev,erancia
y decisión másgue len n~ngJ,1'pa' parte, len la:s ',escue
ila:s gm'ciuada'saflejas á ras' normaLes, -pues .'?!eria
/funesto que l~s aspira"ntes al magisterio ,apr,endi,e
sen 'en 1a prácti,ca que los premios y castigos son
'Íos ún~cos medios di,scip'linarios ,de ~a 'escuela.

Laescu.ela ,debe ser una 'soci,edad ordenada, pero
te;ngamos presente que ,siempl1e que el orden ¡se
conserve, l;¡, 'escuda, el :ma"estro y los niños serán
tanto mej.ores, ,cuanlto mérí.os :sle 'us'e de ,premiqs 'Y
ca,stig,os'. ',' .

Es imposiMe, dada .la condición human'a, orga
nizar una 5oeireda:d, 'aunque '~'ea ,dementa1, sin po
ner sanÓón á los he,chos; pero'ya que esta condi
ción 'es ineludible, procu1remos atenuarla.

" 'DISTRiBUCIÓN D,EL íI'RABAJ~

La distribución' del trabajo. 'en ,la ,escuela gra
dua.da ha ,de variar mucho segÚn el s'exo á que se
d,edique, seg,ún se ,establezca can ,la sesión única ó
la sesión ,doble y según se acepte ó se reohace Ja 'en
señanza ,concéntrica; pero suponiendo' qué ,la ,es
cuela 'es de niños con s·esiones dia:rias dobIes ,y no
a'C'~ptandopora'hol!"a más qÚe tr,es &rdénes de cqn-',
e-entración (Lengua c~stellana, '¡Matemáticas y Qa:
Naturaleza y la Industria), podría 'servir de mo
delo d siguiente 'ej.emp10 :

DISCIPLINA

ib;¡t_~dj,;;cip1ina ,en las ,escuelas graduadas puede
s,er mejor que 'en 'las escuelas ilf,clividuales, no',só,lo
porqu-e ,~ ,est,e fin opntribuyen la dasi.fi:éaclÓn pe
dagógica ,de los niños, .la ¡reduc~ión del número de
materias ,del programa, la independencia de locales
y hasta 'el carácter de la enseñanza, sino tambiépJ

CARÁCTER DE LA ENSEÑANZA EN LAS ESCUELAS

GRADUADAS

Si la es·cuelá graduada no ha de ser uno de
tantos ,centros .de ,ens,eñ'anza viciadospo·r la ¡rutina
y la teoría sin tia,sceu<i]:,encia ;si .la ,escuela gtadua-'
da ha de pr'eparar -a:l ~iño p-:ra que realioe su fin
y .su destino, es impresdndibl,e ·dar á la ens'eñanza
un carác1:'el' educativo y práctico.

Poca l'ectura, pero ref).exiva y asimi1lab1e; pocas
teorías fi,IO'lógica'S, pero muchos ej;erddos ,de 1,en
guaj.e pa~a'que~l r¡iñ'O usec.on de'l~ta exp'~dición '18,
pa},abm l'i'ab1ada 1Y',escrit'a; Unas sÚmulas" de Arit
mética, pero muchos prob1,emas de l!a vida ,común;
escasas nociones de CiepÓas naturales, pero mu
chas obs'erv,aciones y repetidasexperi,encias... este
es ,elcaráder que debe tener qa en,señanza ,en la's
es'cuelas graduadas, 'en las cu-ales hay que decir
poco, reflexionar .ba,stante y hacer mud;¡q.
~n reSí.llnell·: ,¡en, 1a' 'esále'1a' gád'u.ada mí dehe~

:mos 'enseñar nada, qu:e ,no 'sea' inmecliatamente
útiol para ,el alma ó para ,el cuerpo del niño.

c;:>:sas SOlI} d,~. upi1idaQ indudabIe y .que deben ser
.muy frecu1entes· ·en 'las ·es·cuela·s graduad8,s:



TOTAL .... '.... : . . . .. . . 180

MARCHA DE UNA ESCUELA GRADUADA

La ro'tacián de clases.

Establecida \la ,escuela graduada sobre las bases
que aquí ,se hari "expuesto, su ma'rcha no esdi:fíciJ.

,
DEL TRABAJO BEL ~AESTRO DEBE DAR CUENTA EL

NIÑO EN LA MISMA SESIÓN.

Este es un principio pedagógÍico de cuya impor
tancia no 1110S damos ,cuenta todavía ,en España.

TALES TRABAJOS ESCOLARES EXIGEN QUE EL MAES

TRO SE PREPARE FORMALMENTE PARA LA CLASE TO

DOS LOS DÍAS, Y QUE TODOS LOS DÍAS DISPONGA ÉL

MISMO LOS EJERCICIOS PRÁCTICOS.

Esta 'costwubr'e no ,está generalizada en la: me
dida neées~aria; f,

en la escuela cuando los ,ejer-ei-eios práctioos no
ocupen por 10m:-eno~ d(!}s ter,cios ~d<e ,cada sesión.

Esto ofr,ece aderná:s la venta·ja en la escuela
graduada, de qu.-e mientras -el maestro 'estéexp1i~ I

cando á U17l g¡rupo un pÚintó teórico, ,el otro grupo
pued.e haéer, sin pérjuioio@.el orden, ejereicios
prácticQs hábilmente dii,spu'estos.

Por ú'l.timo:\ convi,ene añadir que al señalar tra
bajos al niño es iHeoes~rio darle medios para que
110s .pr~pare y 'haga ro <la 'esÓlda: 'los trabajos'
d<e encargo para 'casa RO se haoen; si <el Hiño 'es
descuidadG, ó representan un exceso de trabajo
lT1enta1, si, por el contrario, el niño 'es 'laborioso.
yap1icaOo. ,

-El. tm:bajos,eñalado al niño para fuera de la es
cuela no puede ni debe aceptarse nunca sino «omo
un ma1 JD'en~r.· " ,

Minutós.:·.

Minutos.
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TOTAL................. 180

Tarde.

. Ma·J1ana.

Un -día sí y otro no,c1ebe -sustituirse la Hi~to- '
ria Sag"radacón ,la de España.

En lasescue1as,c1e 'niñas puede aumentaJrse -el
tiempo -dedicado á los trab~j.os manuales, !'estando-
los de ~tras ens,eñanzas. I I

En 'loes días dedicados á -paseo eS{)Q1a~', que no
'ha de ser precisamente 'el jueves, 'se suprimirá ,ía

I ,sesión d'e 11a tarde, si por la tard'e s,e haoe, y s,e pre
parará den:tm de la 'escuela en la ·sesión anterio.r.

Se puede considerar maJ di?tribuídoe1 trabajO

. .
EJ;1trada, "lista, revista de aseo y oradón........ 15
Matemáticas '.' . . . . . 30

Doctrina Cristiana 0" • • • • • • • • • • • • 30

Gimnasia" y canto." .. "" .. "...................... 20

Trahajos manuales :............... 45
'Lengua castellana (Lectura, análisis,conversa-

ción, etc.) ' " ..'. .. . . . . . . . . . 30

'Oración y salida............................... ro

Entrada, '. lista, revista, d~ aseo y' oración .. ; . . . . . 15 .
'Geografía; : : " . . . . . . . . . . . . . 30

Historia Sagrada ""................. 30

, Lengua casteUana (Escritura y redacción)...... 35
Gimnasia y canto.............................. 20

La Naturaleza lY la Industria.......... .... ..... 30

Oración y s~lida~ '. . . . . . . . . . .. ro

'/
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En dedo; 'cada maestro se enoarga de ,una sec
~ióndé ¡l~ escuela y de 'dlaes 'direr~talhé,nt'e re~
ponsable. 'El jefe' de hi "esG~'ela pochá 'Vigila'r y en
cauzar al m3Jestro de una "S,ecci6n y hasta tomar
parté ,en los trabajoo 'esCO'léllres más difkiles ,d,e la
misma; 'Pero n,unca debe oponerse á ,la ini,ciativa '
de sus suhordinados, si no quiere ,éonv,ertiorlos eh

, , ,
atrttómatas.

" El director 'de [a ¡eSC~~fa gradua,dq' ito debe, ¡,~-, '
terv'eniJr ,~leriiasiac!~ en' laorganlzaci6,n parti,cular
de célida un~ de las ,secciones. 'Por d cont'rario;
debe cuidar principalmente dd .conjunto y la ar
monía de las partes.
, Al ef.ecto s'erá-hábiI iTltem1ediarioentr,e padr,es

• , ,.. l ' • - ¡;
, , :y il11,aestr,os, y determinélll'~cuándo ,ysconvepieJílte
/.:'qne lbs n'iñq's 'de tinl grado .pasen a'! siguiente.
, , No ,es necesario ',que ·cuándo 10s niñ'Os de -una

sección ingr,esen en llll1'evO grado cambien, de local.
pero ·es conveniente .para que todos los niños re
·corran todas las secciones, y porque .Jos 'locales
pueden ,estar a,sí m~joor acomoda,c1os á la secciól}
que 'constant1emente aloJan; pero es , comren,ient,e

'1, que se 'lé,s',fabJíez,ca la 'tOtación de 'da;s'es cán los, ,
1', maestros. ' .

De esta suerte, d maestro de una 'es'cuela gra
duada recor-r,erá con los mismos niños tod3JS 11as'
s'ecciones de la escuda, sin otrélis ,excepciones que
l'as 'contélidas que no pued·an segl1ir la marcha ge-

, neral d,e .laes:cuela, y no hay, que: ooCar,ecer ,la
'ventaja ,de esta unidá\:I: !di;i-,ectlva en'la ·educadón

. de un niño. '
Cuando un alumno de la escuela graduada pase

.de seoción, debe ser ,examinéli.do otra vez para lIe-

(
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nar nueva hoja del Tegistro pedag6gko ;yco'mpa,rar'
los datQ'~ ,j'éc0gidos '0011' l10s a;líÍtefÍiores.· S[ algÚn:
a1~mno no pued,e s,eguir' á suscbrnj:>añeros, Clebe
ser ,sometido también á nuevas observaciones pe-
dagógicáJs, notando en las anomalías el retraso.

LA sm;rÓ,N ÚN~CA

A¡'gt1'~o:s ,def!ectG,s capif.a,les de lé}escuela ~n.dlvi-';,
dUq,l pudi,e~a:n 'remed.i<vrs'~ -CCDn la_:~esiÓn ilink,a

, para el alumno ya que no 10 f.uese paTa el maes
tro (r), pero en laescu'ela g;ra,duada .se dlebe ensa
yar h011lYadamente esta reforma, ta.-nto pélJra el
méliestro oOOmo para el disdpu'lo.

Higienista's y pedagogos -están ,conforme·s 'en 9.ue
, la asistefida'diaria de llqs niños á la es<Ot1da~uran~

te ,seis hÓ'ni:s ,es :ruinosa ycontraproducente, y 'la
sesión única de cuatro hOliéllS Ó cuatro y media; con
descansos pequeños y uno mayor á ,la mitad del'

'trabajo, es una reforma que 'en las grandes pobla
ciones, faltas de aireación yc1e higi'ene, ~pondrán
en breve la$' estadísti,cas patolÓgicas y demográ.fi-
cas d:e.'1aAiñez (2). ,. , ,"

,1 l' ,

"

'h)
(1) Los maestros de primera enseñanza .a~radec~rían en

extremo que en las escuelas numerosas aSIstiesen a la es-
cuela por la mañana la mitad de los niños, lós ~enos ade-·
lantados, por ejemplo, y por l~ tarde la otra mItad. Ade
lantarían estos más, podría mejorarse la asistencia y hasta
se faciliÚlría en las poblaciones ruI'ale~ el medio de qu~ los,
mayorcitos ayudasen', á 'sus 'padres en las, faenas agrícolas..
'sin perjuicio de la asistencia ¡,g·colar. ," ,

(2) La Comisión de Higiene escolar creada en Fran_cIa
en r882 estableció que los niños de seis á ocho anos
no deben permanecer en la e'Scuela más de tres horas, y
aun éstas no dedicadas por completo al trabajo mental ;-_
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Los que atienden con asiduidad á estas cuestio
nes saben que, si el inaestro cumple con su deber,
sacará 'mejor producto de la sesión Única que de ¡la
-ses;ión doble.

Es idea fa:lsa creer que se aprende más cuanto
l1'1ás tiempo permanece el niño en la ,escuela, .como
10 'sería pensar que una persona se alÍJ;nenta mejor
porque coma muchas veces al' día ó que un enfer
mo 'se ha de curar más pronto tomando mayores
dosis de medicamentos; pero como de ,los ,benefi
'Cios escolares no es fácilconv,encer racionalmente
á las gentes indoctas, hay necesidad de dar prue
bas prácticas patentes, y ningún lugar más á pro
:pósito que :la ·es,éuela graduada pa·ra hacer los pri
meros ,ensayas, al l11'enOS con arguna de sus. sec
'Ciones.

Desde luego aa 's,esión Única ,con una comida en
el centro se impone para la sección de párvulos de
las escuelas graduadas de niñas,si no se quier,e
desnaturalizar estas escuelaS, que más que otras
:deben sustituir i la acción de la fami,lia bien orde
nada.

OTRAS REFORMAS

Lo dicho ,de los r,egistros peaagógicos, delos edi
ficios, ,de l.aenseñanza concéntrica, de las lecciones
-.de cosas, de 'la ,rotación de das·es y de '1a sesión úni
'ca puede decirs'e de otras relformas cuya necesi-

y que los mayores pueden permanecer hasta cuafro horas,
con algunos descansos y clases que no pasen de media hora,
'incluyendo en este tiempo la explicación, las pregun
ótas y el repaso,

••
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dad 'se deja sentir grand'emente 'en nuestras escue
las primarias. Si en las 'escuelas graduaidas se im
plantan y se acreditan, tarea fácil será extender
la·s á: ,lasdemás.

Ta¡ ücunecon dcultivo de campos agrícolas de
pequeña 'extensión anejos á la escuda, la preponde
rancia dd método activo, la Emitación ·de la teoría
con d predominio del aspecto práctico y educativo
en las tareas infantiles, la prácti,ca de los tr.abajos
manuaJes, la propagación de las cajas ele ahorro en
las escuelas, la aceptación de 'la letra vertical es
pañdla, -la práctica de paseos y excursiünes escola
r'es y otras varias reformas que no se citan en ob
seqHio ,de la -brevedad.

EL MÉTODO ACTIVO
I

La ·escuela ,primaria no d,ebe ser un sim" le cen-·
ira ·de 'enseñanza ci·entífica.

Por e1 contrario: ell ma·estro debe preocuparse
antes que de enseñar, de enseñar á hacer, de diri
gir á los niños para que desde luego usen" bien ele
su inoeSante a-etivid·ad.

Por esto ·en la escuela gmduada debe predomi
nar el llamado método activo, 'en virtud del cual
·el.niño hace cuanto puede por su propia perfec
ción, res·ervá1lJdose el' maestro el trabajo difícil y
meritorio de encauzar, dirigir y.oompl,etar la ac
ción dd niño siempre que sea necesario.

De esta suerte, la obra escolar será educativa y
el niño irá adquiriendo medios de vencer por sí [os
obstácu~os que para cumplir con sus deberes y S1.1

destino le ofrecerán en la vida las impurezas de la
realida,d.



PASEOS Y EXCURSIONES

MUSEOS Y BIBLIOTECAS ESCOLARES

_ L~ prácti,ca de los Í2a<sec;:s y excursiones esc~

}al'es nonecésitat} lencar'ecimi<ento algun'o por su
utilidadpédagógica, e~pecia1m~Í1t~ 'e,n los gra-ndés;

. I ),'" ,r, ,', .

centros de 'Poblra:ción, po,i 10 qué pu'·edren conside-
rarÚ'como ine¡x¡cusables e~ la,sescueIas graduaXias.

- Los paseos y lexcur'siones' ¡escolares preparados '
'en la ·escuela, no en -día's fijos, ni uno solo por se
mana, sino cuando sean útiles, hechos á concien
cia .con poc'Osniños, turnando las 'S'ooci'ones de la
escuela, y siendo casi ,diarios ,en las s·eccionesen
gu-e s·e implante la <Clase única. para 'ma,estro y dis
Ópulo, .pueden proporcionar grandísima's ventajas
:á'los niñoS'; pero tales prácticas ·serán mucho
más útiIes si se aprovechan para formar un mu
seo es-colar.

Conocida ·es la ,es·casez de mat,erial d·e ens<e
.ñanza en muchas escuelas y las dífi·cultades eco
nómicas con que s·e tropi1eza de ordinario para
.acrecentarlo - y mejorarlo; pues bien, el museo

deben educarse con un sentido de previsión de que
carecemos, por punto general los españoles, la
.e&cu.ela graduada debe resu~itar'y a·creditar con
perseverancia Ja benéfica instituciÓn.

El Reglamento de las Cajas de Ahorro de Es
paña permi.te ,la existencja de ¡estas diminutas

sucursaIes, y las operaciones para-la escuela gra
duada no serán difíciles 'pprque donde s'e pueda
establecer una 'eseudá graduada fúncionará pro
bablemente la Caja de Ahorros.

'-
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(1) Entre ellos merece singular mención D, 'Braulio
Antón Ramírez, Director que fué de la Caja de Ahorros de
Madrid, Véase la bonita instvucción por él escrita sobre el
ten¡.a que motiva estas líneas, . .1 .

CAJAS ESCOLARES DE AHORROS

Implantadas ,con algún calor ·en dos ó tr·es po-
.blaciones de España las Cajas ·escolares de aho
rros, han desaparecido, á pesar de su indiscutibl~
prov'echo y de las notables trabajos que al decto
llevaron á cabo hombres ,de buena voluntad (1);
pero ,como la 'idea ·es p1ausible y ~uestros hijos

Sólo así la ·escuela puede ser f:eliz intermediaria
tentre la famiEa, ·de quien :reci,be al niño·, y la socie
dad, á quien ,10 .entrrega.

Es necesario, ante todo, "preparar bien á faS
niños para la vida". Es bueno que s'e 'explique
en la es·cuela el catecismo de la Doctrina cristiana
y que se aplienda de memoria, pero es neces'ario,
además, acostumbrar á los niños á la oración, á
que asistan á ¡Misa los días de precepto (por 10
menos), á que practiquen }a caridad y á que fre-
cuent·en .los Sacramentos de la P·enitencia y de la
'Comunión: . 1,

N9 ·está'<1emás necomendar 'la obedilen'cia y·can
! 'Itar la,. her~10;~ur~ 'dy:estfL virtud, pero es :más. in
. tere;samte qt},¡i, el niño; ~ckíluirera. en la rescudael
, 'háJbito'de ,;béd:ecer.
, X no les' ,?ensuráb1e que,".el lUaJestrq rex-pliqtleen
aa :es<cuela 10' que es una ·carta y las regla's para
·es·crilbirla, p'erovale más gue los niñ;sesoriban
varias cartas :durante ,el curso.
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escolar formado por los mismos niños, no sólo es
lo más barata y lo mejor ,para realizar aquel fin,.
sino que es ,lo más factibIe en cualquier 'escuela>,
y mucho más en la escuda graduada.

Los niños al 'Salir de pasen escolar, ó cuando sal
gan al campo con sus f'amilias, pueden formar
poco á poco una co},e.oción de los mineral'es más,
comunes en Jos t,errenos próximos á la po~

blación; pÚ'eden ,formar también colecciones ma·"
nuables de hoj~s, flores, frutos, ramas, made
ras, etc., de las plootas de la región, y reu.nir al
gunos insectos útiles ó perjudiciales, así como va-
rios productos comunes dd país. '

Los niñosesoolares son bien reci'bidos en to
das partes, y si van á una fábrica les ofrecen ob
jetos fabácados,'los 'cuales, añadidos 'á los ya ci-
tados y ·á ,los más perf'edos trabajos manuaIes,
pueden formar en poco hempo un rico museo
que será muy agradaib1e par:a los niños, porque
casi á ellos ,es debido. '

De p~ooedimientos análogos puede valerse 'el,
maestro para formar una biblioteca escolar, re
ducida, pero útil, teniendo 'en cuenta las neoesi
dades-1oca1es y procurando lectores entre los jó-
venes de la ,escuela ·de adultos yentr,e ;los que de
jan .de as'istir á las cla:s-es diurnas.

De esta suerte la influencia del maestro se pro
longa más allá de la escuela, con provecho de los;,
disdpu10s:

RESUMEN

La instauración de las escuelas graduadas en;
España representa un gran adelanto pedagógico,.

~

p rqtle tales organismos permiten AUMENTAR FÁ..

'ILMENTE EN UNA MITAD LA I:0BLACIÓN ESCOLAR,

SlN AUMENTO DE PRÉSUPUESTOS, ó REDUCIRLOS

I>I~ÓXIMAMENTEAL 50 POR lOO, SI AQUÉLLA NO PER

MITE AUMENTOS CONSIDERABLES.

Las escuelas graduadas mejoran notablemente
la difícil obra de la educación y de la enseñanza,
alivilat\1 el trabajo del ma'estro y son campo abo·
l1~udo para las nwdemas experierlcia~ pe,lagógicas,
así como para 1'1 1rJdi (1, f Jmal y concienzuda de
1 s alumn s y 'alul11na:s n nna1i taso

'sta s ría ·la Única manera de qtte, al meno.?
n 1 s muni ipio. el alguna importancia, se cum

pla JI ' l ]r b r ,de 'sost,ener las es,cuelas que á cada
pobhÓón exige ,la Ley vigente de Instrucción pú
blica.

Ojalá que !estas ventajas sean vistas' por qui'enes
d ben verlas" y que las ·escuelas graduadas oficia-'
¡, se propaguen en España para prosperidad y
pI' vccho de la na'CÍón.

LEGISUACiON VIGENTE

SOBRE ESetJEUAS GRA;-DUADAS
EN ESPAÑA

La .primera disposición del Gobi'erno sobre es
é'udas graduadas oficiales fué d_decf'eto-ley de 23
d s·epÜembre -de 1898, dictado por el Ministro ·de
Ir' mento D. Germán 'Gama!Zo; autoriza;do para ello
J~or ,la Iey de pr,esupue$tos de 21 de juruio de aque1.
aJí .

r s preceptos ,de diCho decr.eto-ley fueron re
1~1<l'1l1entadospor d Real decreto de 29 de agost() de

5

\:
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.l§98_que reiPendó -el Ministro de Fomento señor
Marqués de Pidal.

Por virtud rdeestas disposiciones se ,reorgani
zaron 'en forma graduada las 'es'cuelas prácticas
:at}(~}as' á ¡las Ndrmales, y se 'cr'earon a;lgunas es
cudas graduadas con edi·ficios de nueva· plánta en
Cartagena, .Valencia, Sevillª, y otras poblaci'Ones
importantes.

Además: siguiendo :1a pauta de dichas soberanas
disposi,ciones y con informes ,de la suprimida J un
ta Centra·l de primera 'enseñanza y cid Consejo d,e
Instrucción púbilica,s,e Ihan t'ransformado 'en gra
duadas no pocas 'es'cuela:s de poblaciones qne con
télJbancon ,cuatro' ó más es,cue1a:s individuales.

Los Ministros de 1I1Istrucció1'l :púb1i'ca D. Juan
de la: Cierva y D. Carlos María Cortezoautoriza
ron en 30'de marZ0 y 25 de aibrj,l de I905, dos, ~

Real'es d,ecretos que, por falta de ,presupuesto, no
pudieron lJevars'e á la práct<ica, ,en los qne se man
daba organizar en forma graduada todas las es
cuelas públicas ,de primera enseñanza en que fue-.
ra posibIe haoerlo.

Los Rea:l,es decr,etos de 6 de mayo y 8 de j~~io

de I9IO, suscritos por el Ministro de Instrucción
pública y Bellas Artes Sr. Conde de Romanones,
~:li<eron otro notab1e im:pulso á la ,reorganización de
las escuelas ,públ'i,cas de .primera 'enseñanza en es
:cuelas graduadas, y la última disposición de im
portancia sobroe est'e asunto -es el, Real decreto (que
.se trans'cribe oá oontinuación), de 25 de febrero
próximo pasadQ¿ que refrendó D. Amós Salvador.

El preámbulo de esta soberana disposición, habla
Ia extraña, perentoriedad de graduar la enseñanza
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sin graduar las escuelas y -el texto del' decreto, da
valer oficial á la ttras'e cursi del "d,esdoblamiento
escolar".

El Real decr,eto suscrito por el Sr. Salvador,
que es inferior, sin duda alguna, á 'loque !había
derecho á lesperar de ~a natori.a competencia de
las personas que hélin intervenido en su redacciÓn,
dice así:

MINISTERIO DE INSTRUGCION PUBLICA

y BELLAS 'AR'DES
EXPOSICION

SEf¡"OR: Los Reales decretos de 6 de Mayo y 8 de
, Junio de 19IO forman época en la historia contemporánea

de nuestra legislaÓón escolar. Merced á ellos, lo que era
hasta entonces una aspiración que 'sólo esporádicamente
y en limitadísimos casos habí~ logrado traducirse en he
chos, vi;o á convertirse en un principio director de la
enseñanza primaria, reconocido por el Estado de manera
resuelta. España se ponía en camino, por aquella refor
ma, de borrar su triste condición de excepción única en
los países civilizados, cambiando el viejo y desacreditado
molde de la escuela unitaria por el sistema racional de
la graduación.

El Real decreto de 6 de .Mayo último-cuya vigencia
se extinguía ·en el año económico d~ I9IO, para ser sus
tituído,en la misma direoción que i~iciaba, po.r el de 8
de Junio-produjo todo el resultado que de él podía es
perarse. 159 fueron las solicitudes de graduación presen
tadas, y de ellas se ,aprobaron 93, que dieron origen á
402 secciones. Y comoquiera que la concesión se apoyaba,
en la mayoría de los casos, sobre la promesa de los
Ayuntamientos, de realizar las ampliaciones y obras ne
cesarias en los focafes existentes para instalar de modo
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Real decreto de 6 de Mayo), se hubies'e' podido aplicar
á las'graauadas en ouestión, pucSt0 1 que' es evidente qhc¡
por cesar en 31 de "Diciembre últ,imo la vigencia de l~
disposición que 'las había creado, no iban también á: cesar
de existir las escuelas mismas, cuya concesión temporal
y efímera, en otro caso, no hubiese tenido razón de ser.

La relación ineludible entre ambos Real~s decretos
,planteaba igualmente otro probleq¡a. Si el de 8 de Junio
creía, con razón, 'necesa17Ío' exigir á los Maestros-Direc
tores de graduadas algunas condiciones mis que las de
poseer un título, haber obtenido escuela por oposición !Y

no tener ninguna nota desfavorable en su carrera, y

.encomendaba á itn Reglamento la fijación de esas otras
condiciones, era evidente que no podía dejarse á los
Maestros-Directores de las graduadas, conforme al Real
·decreto de 6 de M'ayo, en situa~ión-de inferioridad, au
torizando la coexisten~ia de dos especies de gr'a'duadas,
.unas de más y otras de mends ,condiciones ': cosa sjempre
peligrosa .dentro de un Cuerpo profesional y expuesta
it rozamientos desagradables. Indudablemente, en el es
,píritu del Real decreto de 8 de Junio estaba el propósito
·de unificar todas las graduadas, igualando á los Direc
tores, no sólo en condiciones administrativas, y pedagó
.gicas,· sino también en sueldos, respecto de los que nada,
,dice el Real decreto de 6 de Maye, y qU,e ¿on la' simple
'invocación de éste, no cabía p'retender.

Esta interpreta¡:ión lógica y equitativa origina dos nue
,vos problemas: uno es el del positivo aumento ,que su
,pondría la unificación de sueldos de los Maestros-Di
rectores, sumando los de las graduadas creadas ó reco
110cidas hasta 31 de Diciembre de 1910, á los que fuera
,originando la aplicación del artículo .16,' regl¡l L' del
;Real decreto de 8 de Junio, aumento ,que también será'
llecesario detraer del crédito del millón de pesetas ya re
fcrido; y el otro problema es el de 'la incertidumbre de
hallar en suficiente número Maestros-Directores que
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adecuado las nuevas escuelas, ó de, buscar otros nuevos"
y, ,~ntodo taso, ?derhás, de qotar aquéllas con d material
fijo indispensabÍepara que 'las secciones pudiesen fun- '
cionar en seguida, una Real orden, fecha S de piciembre
último, estableció con carácter general las necesarias pre
cauciones, conforme al espíritu del Real decreto, para
que aquellas promesas se convirtieran en realidad, y sólo
se ratificase la 'concesión si constaba que habían sido,
cumplidas. "

,1, " ,\ I I

Ftié un acierto ri1ás del Ministro 'que suscribió aquellos'
Reales decretos el colocar la experiencia del d~ 6 Ele
Mayo con prelación bastante al momento en que"' había
de comenzar á: regir el plan general que desarrolla el
de 8 .de Junio, porque así ha sido fácil ver, de una ma
nera ,concreta, las dificultades con que en la práctica ha
de luchar, po;r bastante tie¡:npo todavía, en nuestro país"

" ,la' perfecta irn:I#nta"ión de las graduadas. Se ha eviden,-
,;' ciado, en efecto" en los casos á que se aplicó el decreto

de 6 de MaJyo, que en la mayoría de-las localidades, á
pesar de los esfuerzos y de la buena voluntad de los
Ayuntamientos, se carece de locales verdaderamente úti
les ó pósibles de ser adecuados á la enseñanza graduada,
sin grandes gastos que el Erario municipal no puede casi
nunca soportar, y para' cUY'il carga no está tampoco pre- .
pa'tádo d Presilpue~to ,general de' 'lnstruc~ión pílblica.'
Sólo en la parte de personal que sobre éste echa el Real
decreto de 6 de Mayo, las 402 secciones creadas (yeso
qué, á tenor de aqitél, no suponen más que el aumento
correspondiente al sueldo de los maestros de sección)
originan un gasto de 378.050 pesetas si todas las seccio
nes funcionan. Esta cifra gravita actualmente sobre el

'1" crédi,io de un millón d<,; pesetas que' consig!1an, lqs vigen
tes .'Presupuestos en su 'capítulo 5. 0 , ,artículo L°, y élaro .
es que hubiese gr'av'itado siempre sobre ese ú .otro' cré
dito análogo, aun dado que el de 200.000 pesetas de los
Presupuestos de 1910 (á que se refiere el artículo 6.° del
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reúnan las cemdiciones indispensables para q¡,¡e el fun
cionamiento de las escuelas graduadas tenga una efecti
vidad real correspondiente á su carácter y á la necesidad
á que responden.

Tenemos, pues, de una ,parte la seguridad de co~pro

meter más de la mitad del crédito del millón de pesetas
que, según su tenor, debe atender igualmente á otras va
rias necesidades, y el peligro de que éstas no puedan ser
satisfechas de anteponerles aquellos compromisos; lo.
cual, unido á las ya mencionadas dificultades que la ex
periencia ha ido revelando en punto á locales y otros ex
tremos, da legítimo nacimiento al temor .de que los va
rios factores necesarios para lograr la graduaciÓn de' •
escuelas en la forma que previene e! Real decreto de 8 de
Junio de I9IO, añadidas á las resu¡tancias del de 6 de.
Mayo, dada la relativa rapidez que el criterio de las va
cantes supone, no los poseamos en ~I número requerido.
. Ante esas consideraciones, el más elemental deber de
conservación de la iniciativa plausible á que viene refi·
rién'dose este preámbulo, pide que no se la comprometa,
desv.irtuándola por carencia de medios. Permitir, ante las.
dificultades expuestas, el funcionamiento de graduadas.
deficientes; contentarse con una relativa adecuación de

'los edificios; exponerse á realizar, en suma, las .cosas á.
medias, sería quizá preparar un fracaso del régimen y
traicionar el intento y la iniciativa de los Reales decretos
mencionados.

Penetrado de todas estas razones, el Ministro que sus
cribe ha creído conveniente, para ser fiel continuador del
espíritu de los que le precedieron y afirmÚ en la prác-'
tica las ideas que en este punto hap. sembrado, partir de
lo existente, ratificar 16 ya cumplido con exigencia rigu
rosa de las condiciones que para ello se pedían, y no·
comprometer el porvenir sino en la medida en que las.
promesas y los planes puedan convertirse en algo efec
tivo, con vida plena y robusta. Para ello, comienza por
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reéonocer las escuelas graduadas existentes á la fecha,
ya proce'dil11 de la apli.cación del Real decreto de 6 de
Mayo 6 de la iniciatiya' anterior de Ayuntamientos, De
legaciones ú otras autoridades, con tal de que cumplan
las condiciones generales que á: todas deben' exigirse y
que ahora se fijan y se completan con las relativas á los
Maestros Directores y á los Maestros de sección y con
otras varias,

A la vez detiene en ciertos respectos la aplicaoión, del
Real decreto de 8 de Junio, cuya vigencia comenzó en II}

de Enero del año actual, para que la acumulación de va
cantes ·en condición de ser graduadas, no complique el
problema en su aspecto económico yen el que puede'
afectar a los escalafones ,de próxima publicación.

Pero no bastaría esto para resolver el problema y des
arrollar el pensamiento inicial de los Reales decretos
mencionados, mucho más fecundo de lo que pudiera creer
una ctbservación distraída. Todo 10 indicado hasta ahora
sirve' únicamente para concertar entre sí, y con la reali
dad económica presente, aquellas disposiciones, una de·
las cuales ha producido ya numerosas consecuencias;.
dar una solución unitaria á las cuestiones que plantean,
y asegurar el éxito de las escuelas graduadas, según et
tipo que los Reales decretos en cuestión regulan. Dete
1'1erse aquí sería, aunque la fuerza mayor de dificultades
invencibles obligase á ello, dilatar por tiempo considera
ble tal vez la completa transformación de la enseñanza.
¿ Hay algún otro modo de solucionar el conflicto?

El Ministro que suscribe cree que sí; cree que el pro
blema puede plantearse en otros términos, procurando'
gradua1' la e·nseñanza (existel1cia perentoria) si; g;adu;r
las escuelas, forma superior de organización'- que podía
-;r realizándos~ lentamente, ya qu~ con la rapidez desea
da no es hacedera.

Que sí es posible graduar la enseñanza sin graduar
cada una de las escuelas nos lo demuestran la realidad
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"tegoría se t<él11vertir;án en Maestros de escuela de 625 pe~/

setas, las, que, al vacar, pasarán á la categol">Ía de r:00Oi
l' ,

pesetas. , . ,
El clerecho que este artícuío esta!blece para los Auxi-,

liares 'ae 82$ y más pesetas no empezar'á á' surtir efeétos"
.hasta pasado~.tres años; pero los Ayuntamientos qué yo
Jurrtariamente los quieran 'c'Onceder desd~ ahora podrán,
hacerlo sin sujetarse á ese plazo.

Los pueblGs que demuestrefl no ,poder costear los nue~

vos gastos de primera enseñanza con el importe ~el r6 por:
roo 'podrán ser auxiliados por el Ministerio de 1nstr1;1c-
ción pÚLblica y Bellas Arte~ de confátmida,d c~2' .la.
base :7.6. de la;Ley 4:e 9 de Septiembre de r857 y pam l6s"
ef€ct~s de la im]llantación del artículo r.o, con' la sup
venci6n que en ca,da case se d~termi~e. Esta subvenc~ón
~e, concederá con cargo :á 'los 'créditos 'consignados, para..
aquel fin, en el Presupuesto. ,

v, ,
, Ar1. '3:° Si las condiciones ,del local que han ocupado.,
ha-sta ~hGra las esctielmi objeto d'eldesGIoblamiento 110•
pel'miten la realización de las obras necesarias para qu.e
cama ~na de las nuevas es(;uelas funcioHe con indepen
dencia, quedará en suspenso la ap1icación del artículo r.o,
hasta que se encuentren locales adecuados para que se
¿úmpla ese rel!J.uisito. .

,Las obn:ls de lo~, locales actuales ry el alquiler ,de los
nuevos que sean necesarios correrá. á cargo de l0s Ayun
tamientos, los cuales se pondr'án de ¡¡.cuerdq, ,para este
·efecto, con los Inspectores pr.ovinciales y' de zona. /'
, Un,os y otros proéurarán que '1a demora eH la ej ecuci6n
del- art[;;u10 LO de este BeGl'eto sea lo más corta p@sible.

En t0do éaso, el aplazamiento á qu~ se refiere el pá- ','
rrafo, 'primero del pl'esente' artícú1G" se 1imita'l":i estdcta
mente ;fu las 'escuelas, en que se produzca la dificultad in-o
,dlcada, sin que pueda reflejarse, en las demás de la lo~
calidad susceptibles de la t¡;ansf@rmación. "

Art. 4.° La; población escolar de aquellas 10calidad¡¡:s: '
1,

S:&:ROR:

A L. R.P, de V. M."
Amós Salvador.

REAL DECRETO. '
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~ursos. \ ,
'Por estas raZONes, él Ministrd que susc~~be, de acueí:do,

con ,el Consejo de MiÍlistros, tiene ei honor de someter'. ,

á 1 ' aprobación de V. M" d adjmnto proyecto de De-
creto.' '

Madrid, 25 de Febrevo ,dé r'gB.

A propuesta del Ministro de 1nstr'uccián pÚblica; de
acuerdo C0n Mi Consejo ,de Ministros,

Vengo eh decretar 10 siguiente:
AÍ:tícul¿ 'L° A partir de la fecha de la promulgaci6n

ele este decreto se procederá á realizar el gesdob1amie12to
de Jodas las escuelas unitarias' que po~ean AuxHiarías.

Ar1. 2.° A )0J..actuale(3 Auxiliar~s de ,'esas escuelas, que
por el' desdoblamiento §.e convierten en Maestros de es
ou,ela independiente, se l'es aQlicará la regla 'La de' la Real
O1;!len de 6 de Dici'embre últimd, siempre que dis'fruten
el 'sueldo de 825 pesetas en adelante.' Lqs de inferior ca-

'lac,ión vigente para d paso de un sueld.o á"",otro. No pare- ¡

cerá:, pues, exag,erado que ahora se'exija, no sólo la C0n
dición,marcaoa en ,la regla'La de la Real or,den de 6 de
Diciembre de r91O, sino también el transcurso de algún
tiempo más para que 'los AyuntamieHtos se preparen al
nme'Vo gasto que pesará sobre sús, presupuestos.

,El Estado cargaría ,desde luego col} todo esté gasto,
si pudiese; pero 10 'hará eH la medida d'e ío'p0sib1e, apli-'
~ando una parte del mismo crédito que se utiLiza para las
graduadas, al pago de ,los Auxiliares convertidos en

) ,
Maestros, en los pueblos que no ''puedan sufragar las,
atengone's de primera enseñanza C0n los actuales ,re-', "
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forma"la ,clasific,!ción gradual de los alumnos se ver!fi
'cará conforme, á las reglas siguientes:,

La La ap¡'¡cación d'el artjculo 4:° ,se' 'hará: inm~diata
mente en las 'capitales de provincia.

2.' Pasados seis meses de l'a fecha de promulgación'
de este Decreto se hará lo,propio en los pueblos que ex
cedan de 10.000·habitantes.

3.' T,res meses después de la f.echa en que entre en
, vigo,Í' la regla precedente, se establecerá la gradu~ción d~

los élilami:J.os en el resto cíe las ,escuelas. '
Art. 8,° At' verifi~ar la clasificación d~ los niños y"

niñas en las poblaciones de mucho radio se tendrá en
cuenta el factor de la distancia de la manera más con
veniente para los alumnos, dentr? del fin general de su
graduación. Se procurará para esto, en 10 posible, for
mar dentro de cada barrio los grupos completos de eda
des, de.modo qlre todos lo,s niños queden clasificados y n0'
'les' sea preei~o ,recOl~ret'grand6s distancias para llegar
á su escue)a respectiva.

Para este efecto y otros relacionados con la im
plantación del nuevo régimen se di~tarán, sin pérd'ida de
tiempo, las debidas instrUl~ciones á los Delegados r.egios é
Inspectores de 'primera enseñanza.

Art. 9.° En ningúri caso se declararán independientes
las secciones, 'de las esouelas graduadas que á: la fecha,
existali, ya' pr0c~d;'m" de concesio~és hechas conformic
al Real decreto de 6 de Mayo de 19I'o, ya de creaciones
anteriores., Para este efecto se procederá á reconocer,
á instancia de parte, todas las escuelas graduadas con
anterioridad al mencionado Real decreto, por Ayunta
mi~ntos, De1egacio¡{es regias ú otras autoridades, siempre
que d informe :de 10$ Inspectores provinciales ó de zona
certifique de la rdlidad de, su e:kistencia, de su funcio
n'a~'¡entó;normal co,mo tales graduadas y de la concu
rrencia de las condiciones funda~entales que en punto.,
al local y material exige el Real decreto referido.

,
<in Ilue exista (ó se prodazca por la áplicación ~e1, a:tícu
io L° de este Decr'eto) m;í.s de una' escuela primaria de
cada sexo, s'e graduará, distribuyéndola,por edades entre
las varias escuelas que tesulten del desdoblamiento, de
modo que cada Maestro y cada Maestra teng~ oajo su
dirección un grupo lo más homogéneo posible de alum
nos.

El niímero de grupos-equivalentes en cuanto á su
función á las seéciones" de' las grapuad¡ts-ser~ propor
ICionad~ ~l de las' escuel~s d'e ~ada ,s~xode la localidad,

Art. 5.° En las localidades donde sólo exista una es
cuela de niños y otra de niñas que no petmitan desdobla
mienfo por carencia de Auxiliares, la Junta local de pri
m'eraenseñanza, en unión cdn el Inspector y los Maes-
tros, y consultando, si se cree preci,so, á la Junta pro
vincial, determinará la adopci6n 4e'aquel de los dos sis
t~~as' siguient~s que consip:ere más oportuno dentro de
las condiciones de la localidad:

L° Graduación dentro de las escuelas ahora existen
tes dedicando las horas de la mañana á un grupo y las
de 'la tarde á otro, bajo la dirección del mismó Maestro
ó Maestra.

2.° Formación de dos escuelas mi~;; ,distribuyendo
en ellas, organizados 'en d0s grupos, 'los niiios ¡y nij'ías de
seis á ,nueve 'y de nueve á ~'oce años. .'

Las Juntas comunicarán á la Dirección gener¡¡l de p¡-i
mera enseñanza el acuerdo que á este efectq adopten,
para su .aprobación definitiva:

Art. 6.° El sistema señalado en el,número L° del an
terior artículo 'será el que Se adopte siempre en las locali
dad~s. que po posean más que una ~~~.ue!'l: ,q,¡llit~~!p~ in-'
completa. , ( ,

·Art.' 7.° Con objeto de escalon~r la ejecución de los
artículos 4.0 y 5.°, Y de utÚizar la experiencia d'e los pri

. meros ensayos 'e~ beneficio de la tot~l aplicación de la re-
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Art. !O. La organizaclOn de nuevas graduadas que

-reúnan un grupo, como secciones de él ¡y bajo las 6rde
.nes de un Maestro-Director, varias de las escuelas que
se formen por la aplicación del artículo L· en" relación
.con el 4.° del ]!lresente decreto, se hará en adelante:

L° Siempre' que lo pida un Ayuntamiento, cOJTIprO
metiéndose á sufragar todos los gastos' que la transfor
mación origine.

El Estado se irá haciendo cargo de estas atenciones
,en lo relativo al personal, á medida q1,1e lo permitan los
~réditos que para este efecto concedan los Presupuestos
generales. En todo caso, serán de cuenta de los Ayunta
mientos los gastos de construcción ó arreglo de los 10
'cales, á menos que se les haya concedido subvención' al
dectodel crédito de 'construcciones escolares:

2.· Por iniciativa del Ministerio de Instrucción públi
,ca y Bellas Artes, cuando, disponiendo de crédito sufi
-ciente, considere' que es factible en determinadas locali
·dades, por existir en 'ellas las necesarias condiciones de
local, personal directivo, etc" para el 'buen funcionamien
.to de una ó varias graduadas. Tanto en estas nuevas gra
,duadas como en'las que menciona el artículo 9.·, se cum
,pIirá 10 que dispone el artículo 5.· del Real decreto de 8
de Junio de 1910, ~in que en ningún caso se puedá' con,
vertir en independiente li-sección de párvulos que en ella
,ex.ista ó se cree.

Art. 11. Los Maestros-Directores de las graduadas
'.de' uno y Gtro sexo existentes' á la~fech~ y de las que

vayan recoñociéndose ú organizándose de cORformidad
<con el artículo anterior y el 9.·, deberán reunir, para el
,desempeño de su cargo, las siguientes condiciones:

1." Ser Maestros ó Auxiliares en propiedad de escue
las por oposición.

2." Poseer, por lo menos,el título de Maestro supe- I

rior.
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3·" No tener ninguna nota desfavorable en la carrera
h ?i, la tuvieron, haber logrado rehabilitación, en virtud
ode la cual se hizo desaparecer aquélla del respeétivo ex-
pediente. '

I 4·" Haber cumplido diez años de servicio en escuelas
:públicas.

5,a Poseer alguno de los méritos especiales siguien
.tes, cuyo orden de preferencia será el de colocación; ha
ber desempeñado con anterioridad la direcéión de una es
.cuela graduada por dos años á.lo menos y con buenos in
formes de la Inspección; haber obtenido pensión para

.ampliar estudios en el extranjero, con referelJcia espe-~

cial á materias de primera enseñanza, siempre que, ter
minado el viaje, ha.yan presentado la oportuna Memoria;
haber publicado obras originales de Pedagogía ó refe
rentes á organización escolar, reconocidas como de mé
'rito por el Consejo de lnstrucción pública, p~r la Aca
odemia respectiva ó por la sanción de un centro docente
-oficial <;lutorizado; haber obtenido premios ó distincio
nes especiales' por servicios á la ens~ñanza.

Se exceptúan de la aplicación de este artículo los Re
,gentes de las escudas graduadas anejas á las Normales,

'\.1os cuales continuarán en sus puestos sin necesidad de
justificar condiciones.

Art. 12. Los pirectores de graduadas existentes á la
fecha, que reúnan á las cuatro primeras condiciones algu

-no de los méritos consignados en el número S.· del ar
tículo anterior, serán confirmados en sus puestos y se
'les expedirá el título correspondiente en propiedad.

Los que nQ reúnan las condiciones requeridas queda
rán excedentes con derecho á ocupar, 'fuera de concurso,

'una escuela de igual categoría que la que actualmente
sirven. Sus puestos en las graduadas serán sacados á

·concurso y se proveerán con arreglo al presente artículo.
Art. 13. Los Maestros de sección de las escuelas gra

..duadas conforme al Real decreto de 6 de Mayo de 1910,



REAL ORDENb~ 10 DE MARZO DE 19! r
I l., '

PARA C(JM'PLIR 'EL'REAL ElECRETO DE 25 DE F&BRERO Ú~TIMO

Ilmo. Sr.: :para la I debida ej eciÍción del Reai decreto,
-de 25 (de febn2rp último; -relatiyo á la graduación de la,
enseñan2Ja, 'Y para :~1 adecuado desarrollo d~ su, doctrin¡t
y de sus preceptos,'

S. M. el REY (q. b.g.) se'ha servido dictar las SI

gl1ientes disposiciones reglamecitaria's:
'. , (

'La',; El clesdeb1amiemto de .las Escuelas' <!lue posean
Auxili~es s~ verificará 'constituyénd~s¡'-de'sdelluego,
cada Mno de los Auxiliares en Maestros del grupo de..' \

niños ó d~ niñas que hasta ahora hayan tenjdo bajo su
direcció1iJ.' 6 si no tenían un grupo especial asignado,
dividién¿os~ con el Maestro act~al,de la Esct~ela que
se' desd0bla: el nú~e'r'o d,e ;lumnos n;taÚiculados.,

Si las" conveniencias .de la enseñanza lo aconsejaran,
á juicio del Inspector, ~ médiase' acuerdo de los '3;1'0

'fesores entre sí; pódrá continuar el que era hasta ahora
úniw Maestro de la Escue1a, al frente de todos los ma
triculados y a,brir: nueva m,atrícula en las resultantes del

. desdoblamiento. f

En este caso, como en el de que se divida emtre el
Maeptro y los que fueron stís auxiliares .Ja matrícula
,existente, cada un0 aceptará las n,uevas inscripciones
de alun'mos que se presenten, hasta el número máximo,

Q:
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que las cqndiciones de superficie y cubicación del local
permitan.

En todo qso se concedérá al Maestro propietario de
J.~ .Escuda: que se desdobla el derecho de escoger los

l. ;alamno~' qu~ ÍiJaJll.d'e quedar 'bai0 S~t direcci¿n, y si a
,"181 v~z, que el desdoblamienJo se verifica la gradua¡:ión .

de la enseñanza, podrá igualmente elegir el grupo ó
sección de niños ó niñas que prefiera, dentro de los que
se acuerden para la localidad, á tenor de las reglas

,." y 8.a

En las poblaciones donde se hubiese verificado el des- ,
doblamiento de Escuelas antes del 25 de Diciembre úl"
timo, por virtud de las concesiones especiales, se .res
petaría 10 hecho, salvo las modificaciones que imponga
li! clasificación y' agrupaciór¡. de los alu)'11n;s á medida
'que éstas debam: .'ir impla!l1tánd@se.

2." El' párra:fo .e del articul@ 2.° del Real decreto
referido se ent'endera, en lo que toca á la aplicación de
la regla r:' de la Real orden de 6 de Diciembre último,
en el sen#do de que el derecho que ella concede sólo
correspondé á los actuales Auxiliares que hayan' in
gresado por lo's medios legales en la carrera..

El plazo de tres años que se establece en el parra
fo 2.° del mismó artículo no se empezará á contar sino
desde el momento en que sea un hecho el desdobla
miento de la Escuela. Si éste se retrasa por alguna de
las¿ircunstancias 'que ,menciona el artículo 3.°, quedará
en' suspenso también la condición de ti'empo' á que se
su1:iordina~l ascenso de los act~ales Auxilíarés.

3:a Para el arreglo de los locales existentes y la
elécción de otros nuevos que permitan' la más rápida
ejecución posible del desdoblamiento á que se refiere
,el artículo L° del Real decreto, los Inspectores tendrán
eÚ cuenta que un buen edificio escolar, ó apto, cuando
menos, para una regular' enseñanza, no es incompati
blecon la modestia en 'la 'edificación y en el decorado;
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basta que reúna las condiciones estrictamente necesa
ria,s de order higiénico (luz,' ventilación, .cubicación su
-pciente, boc'as escal,~ras'.ó ninguna" etc.) y. p~q:ag6gi¡;:0 .
'(indepéndenc,ia, tranquilidad, separ~ci.ón de, to&6,vecil1~ ,
<dilriÓ que pueda molestar Ó ser' de mal ,ejerpplo 'y otra's' "

. . análogils). En 'este sentido, 1'os Inspectores excitarán
el celo de los Ayuntamientos haciéndoles ver cómo,
muchas veces, puede lograrse, con escaso gasto y en
plazo brevísimo, la mejora deseada. Eú no pocos loca
les de los que ahora ocupan las Escuelas, un simple
tabique que aisle, una ventana nueva que amplíe la luz

'.y una puerta de iógreso independiente, resolverán el
problema con más' aplicación de buena voluntad q~e de

.dinero. "

'4:" Cuando ló~'Ayunt~mieJitos':por dis~oner de 'fon-' "
,dos bastantes y del entusiásmo que estas iniciativas
'req~ieren se' ofrezcan á construir locales ó á conceder
,créditos amplios para alquiler, y reforma, los Inspec
tores procurarán que en los pIanes se sigan, lo más, de
'cerca posible, las instrucciones contenidas en el Real
decreto de 28 de Mayo de 1905, y 1as redactadas para

¡el mismo efecto por el Museo Pedagógico Nacional.

La Dirección. general de Primera enseñanza tendrá
siempre á disposición de qujtnes lo pidan ejemplares

ide los' modelos de Casas-escuelas, premiados en los
'concursc;>s oficiales, para que! si,rvan de guía yn iasf'nue.-'
vas const1¡ucciones, sin 9·bst~c¡.tlo 'de la indispensable, '
'adl"cuacion á las condiciones é~peciales de cada loca
lidad.

S·a Los pueblos que se consideren comprendidos en
el caso del párrafo 3.°' del artículo 2.° del Real decret~,
'solicitarán del Ministerio lá correspondiente subvención,
·detallando en la instancia los nuevos gastos que la' re
forma les exigen, el crédito de que disponen, d déficit
resultante y el límite del concurso económico que podrían

.aportar á la' reforma. '

/



6.a Aunque el artículo 7.° del Real dec;reto, escalona~
por motivos d'e prudencia, la graduación de los alumnos
y su distribución, en esta form,a, entre las varias Escue-'
las de la localidad, los Inspectores aceptarán todas laS'
iniciativas de los Maestros y Ayuntamientos conducen
tes' á implantar aquel régimen desde luego ó antes de
los plazos que el referido artículo determina,

Procurarán también, por su parte, excitar el inte
rés de los Maestros para que, de común acuerdo en
tre ellos, se efectúen 'la graduación ,y distribución de
'grupos, cpmo se ha efectuado en la villa de La Caro
lina, provincia de Jaén,

7,' El criterio general para la clasificación de los
alumnos será el de la edad, sin desconocer las modi- ,
ficaciones que en la práctica aconsejan las anormali
dades y singularidades del q,esarrollo m.ental. de los nifios.

,Sobre la base, pues, de la edad ,escolar legal-seis á
doce años-si el número de Escuelas resultantes del
desdoblamiento que en la localidad existan, fuera el de
seis de cada sexo, los niños y niñas se distribuirán en
seis grupos, uno para cada Escuela, en esta forma:

Primer grupo. Niños ó niñas de seis á siete años;,

Segundo. De ,siete á ocho;

Tercero. De ocho á nueve;

Cuarto. De nueve á diez;

Quinto. De diez á once;

Sexto. De once á doce.

Si el número de las Escuelas excede de seis, se du
plicarán, triplicarán,' etc." hasta donde se;¡. posible, da
das la matrícula y las reservas que menciona-Ia regla L',
'Ios'grupos de cada edad.

Para la graduación de los alumnos de las Escuelas
de párvulos, se dictarán disposiciones especiales.

8.' Si el número de Escuelas es menor de seis, cada
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;grupo Ó seCClOn comprenderá los nInos de edades más
próximas y de desarrollo mental más homogéneo.

9.' La clasificación se ·hará con iritervención del Ins- ,
'pector en todos los casos en que sea posible, á medida
-que se cumplan los plazos fijados en las reglas del
.artículo 7.° del Real decreto, ó antes, si se da alguna de
las circunstancias que menciona la regla 6." de la pre
sente Real orden; se repetirá al comienzo de cada curso
,y se rehará al final de cada trimestre ó aprovechando
10s períodos de vacaciones de Navidad, Pascua ry v.eramo,
.con el fin de rellenar huecos y corregir errores que la
experiencia demuestre, hasta tanto que se llegue al rigor
.apetecible en la asistencia de los alumnos.

ro. Como regla general, los Maestros y Maestras.
kurnarán en la dirección de cada grupo ó sección de
nii'íos ó niñas;' pero si alguno pidiese continuar con el
grupo con que comenzó su' labor hasta el fin de la edad
·escolar de est grupo, po<irá 9oncedérseIo así el Ins
.pector, si no ve en ello daño para la enseñanza.

Igualmente al que desee continuar por algunos años,
con el fin de especializar y afirmar su experiencia do
,cente y su conocimiento psicológico de una edad de
terminada, al frente de una misma sección, le será res-

í,petado el derecho, si' ~I Inspector no ve en ell~ perturc

badón para la enseñanza.,.
El turno de grúpos ó secciones podrá hacerse cam

biando de Escuela el Maestro ó cambiando los niños,
según parezca más conveniente dentro de las condi
ciones de la localidad y á juicio del Inspector, quien
·oirá previamente á los Maestros.

n. Los Inspectores ry los Maestros podrán proponer
,ila Dirección general de Primera enseñanza 1a adop
·ción del sistema á que se refiere el número L° del ar
tículo 5.° del Real decreto, en las localidades que, sin
estar comprendidas en ese artículo necesiten poner, por

<el escaso número de sus escuelas bajo la dirección de
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sistema q1,1e indica el número 2.0 del artículo 5.0, el In,s-
.¡p~ctor acordará, en vista de lo que más convenga, y

'''&Yendo á los interesados, cuál. de los Maestros ha, de en~

'eargaFse de cada Escuela mixta.' '

15· Los Inspectore,s provinciales y de zona procu
rarán y recomend~rán la celebración de reuniones de
los Maestros y Maestras de cada localidad, bajo, su pre
sidencia Q la del Maes'tro y ,Maestra m,ás ,antiguos, con
el fin de que' todas las ~edidas indisp~nsables par'a e!
cumplimiento de la reforma y para la ejecución de
las pr,esentes instrucciones sean lá consecuencia de un
a:cuer,do mutllO, de un sentidó de amplia, concordia y.
compenetnación entre todo,s ,lo~ elementos profesioma
les, cuyo' sentido de iniciativa, de responsabilidad 'Y de
elevado 1nterés en e! mayor éxito de la enseñanza hay
que mantener y estimular en todo momento.

16. ' A los efectos<I1el artículo 9.0 del Real decreto"
'los Inspectores se cerciorará¡;, cada ;vez que se, pida el
reconocimiento de una Escuela graduada-y de ello li
brarán la oportuna certificación~, si 10 es verdadera
niente, es decir, si está dividida en secciones ó grupos,
al frente, de cada uno de los cuales haya un Maestro
ó Maestra, y si reúne las demás condiciones pedagógi
cas é higiénicas, previstas en e! Real decreto de 6 de
Mayo de 19IO.

Las. peticiones que no acrediten tod:os esos extremoSJ
no serán reconocidas.

17. Los Ayuntamientos podrán proponer la crea
ción de nuevas graduadas, no sólo en la forma á que"
por su relación con los anteriores, se refiere el artÍcu
lo' IO d~l Real decreto: sino tanlbién para el 'efecto de
transformar una ó ;arias de las Escuelas de la localidad"
ó abrir otras nuevas con aquel carácter.

, En todo caso será condición exigida la que menciona
el número L° del citado artículo, á menos que el Mi-.

l'
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cada Maestro ó Maestra, g~upos de alumnos' de variadas;
edades.

En ese caso, cada Maestro y Maestra podrán subdi-
I 'Vidir, dentro de su Escuela, e1,c\1po de almrll10s y de-·,
, diéar á caoa sección horas distintas de' la maña{¡a ó de

la tarde, para 'conseguir la mayor especialización po
sible.

Para ,el mismo efecto, los dos. 'grupo's, "de que habla,
, ,v-el' referido número 1;°' del artículo 5.0, podrán desdo-

blarse y dividir entre e!ios las horas de clase de cada.,
Escuela.

Esta medida 'necesitará aprobación de la Superiori
da,d, pre~io informe 'de: la Junta;loql, y del Insp,eétor.

12. Para' las distribuciones y arreglos á que se re
fiereel número anterior, deber~n tenerse en cuenta, en
los pueblos rurales, las exigencias económicas de las'
.familias de<I1icadas á, la Agricultura ó á las indu.strias
q~e son caus~ de la inasistencia de 'los alumnos; ade..:
cuando las horas 'de clase d~ los que por razón de S1.f

edad hayan de ser utilizados por sus familias en labo
res de aquel género, á -las horas que para' éstas rij an'
en la localidad. , ' .

Si ésa adecuación exige modi'ficaciones en el horario;
para que, evitado e! rÍ(,sgo de ~a inasistencia, no resu,lte'
el tJlaestro sobrecargado de trabajo, se propopdrá á.
la Superioridad. I ' '. • •

, ,1,' , ,
'13. Los Inspectores' y 'los, Maestros procuraFan ha-, .

cer entender (en los casos á que se refieren las re-
glas II y 12 Y los artículos 5.0 y 6.0 del Real decreto)'
á, los padres de los alumnos, la mayor ventaja que hay
en' (fue sus' hijos reciban Una i1'1st~ucciór;t y ,e~ucaK:ión .
intensas y especialízadas durante un solo período de1.
día, e~ vez de permanecer todo él en la Escuela, sin
poder ser atendidos debidamente ni aprovechar de un
modo uti!, su asistencia.

14.' En el ~aso de qwe 'se ai:lopte" en unalocalid¡¡d e1'

\ '
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nisterio acuerde hacer suya la iniciativa, á tenor del
número 2.°

Igualmente podrán acogerse al mencionado .núme
l"O 1.0' los Ayuntamientos cuyas concesiones de gr~dua

das, con arreglo al Real decreto de 6,de Mayo de Igro,
hubiesen caído ,en caducidad por incumplimiento de los
requisitos exigido-s en aquella disposición y en la Real
orden confirmatoria de, 5 de Diciembre 'último,

18. En las localidades donde ya existan alguna ó
algunas graduadas, no se 'autorizará la creación de
otras nuey,as mientras aquéllas no reúnan todas las
condiciones exigidas para su perfecto funcionamiento. "

Con este fin, los Inspectores procurarán que las gra
duadas que tengan menos de seis secciones aumenten
las que posean hasta alcanzar este número, con el fin
de que la graduación sea lo más completa posible. La
sección de párvtilos no se contará para el cómputo de los
seis referidos.

Ig. Dentro de cada graduada alternarán en la di
rección de las secciones los Maestro!! y Maestras que
formen su Profesorado, á la manera que de común
:acuerdo adopten, ó que, en caso de disidencia, considere
el Director como más conveniente para la enseñanza.

Lo que dispone el párrafo L° de la regla la respecto
de la continuación con el mismo .grupo de alumnos ó
e¡:¡ la misma sección de ellas. será aplicable a las gradua
das, previa autorización ¿el Director..

20. Para el debido cumplimiento de 10 'que dispone
el artículo 12 del Real decreto, los Inspectores procede
rán inmediatamente á c0mprobar si los Maestros' y
Maestras cuyas Escuelas han sido graduadas ¡reúnen
las condiciones exigidas para ser confirmadas en ellas,
y pasarán a la Dirección general de' Primera enseñanza
propuesta p¡tra los nombramientos definitivos que pro
'.cedan.

L0s actuales Ma'estros de Escuelas graduadas .que

- 89-

'hayan entrado en el décímo año de sus serVICIOS, pero
no lo tengan .cumplido totalmente, si reúnen las demás
.condiciones del artículo ~ 1 del Real decreto, continuarán
al frente de la graduada cómo Directores interinos,
hasta ta~to que cumplan aquel tiempo, en cuyo momento
se les expedirá el nombramiento definitivo.

21. Los citados Maestros que no reúnan las con
,dieiones requeridas para ser confirmados en l~ direc
ción de su Escuela conv,ertida en graduada podrán op
tar entre una Escuela fuera de concurso, á tenor del
,párrafo 2.° del artículo 12 del Real decreto, ó quedar
en la Escuela 'como Maestros. de sección, con el mis
mo haber que hoy disfratan.

En 'este c~·so se suprimirá una de las plazas de Maes
tro de. sección, interino, de la misma, para que, con ~l

sueldo de este funcionario, más la diferencia para
'completar el legal que corresponda á dicha Escuela,
se provea la plaza de Director. con las condiciones
fijadas.

22. Los Maestros y Maestras Directores de gradua
das no dejarán nunca de dar enseñanza de sección,
pero ;limitará,n sus, horas de este género de trabajo de
modo que les quede tiempo suficiente para las funcio
nes propias de la Dirección. Esa limitación del trabajo
escolar estará: en proporción ,del número de secciones
de la graduada, en combinación adecuada con el pro-
grama general de. la Escuela. .

Cada Director, después de oir al Profesorad0 de
su Escuela y procurando la mayor armonía entre todos,
propondrá al Inspector el plan que adopte, para su
aprobáCión, y el Inspector 10 comunicará á la Superio-
ridad. '

23. Los Maestros de sección, con el Director, for
marán la ui:ttaAe_Prof~sores encargada de redactar
los programas de la Escuela graduada. En 10 que pro
ceda, se aplicará el Reglamento gener~l vigente, evi-

,---
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enseñanza común; llevar el registro antropométrico, con
el cpncursode los Maestr0s de sección; administrar
los fondos de material cJ.e la Escuela y rendir. las cuenta~"

c0;respondientes; reuni'r' á l~s Maestr6s de la gra'duada '
una ~ez cada quince' días y extraordinariamente en todo"
momento en que, así 10 requiera el interés de la ense
ñanza, 'Para cambiar impresiones acerca de ésta, comu
nicarse ideas y tomar acuerdos; presidir estas reunio-
nes y las juntas á que se refiere la' regla 22; resolver'
los casos en' que 'el cuerpo de Profesores 'no .llegue á,
un ~cuerdo, y todo~ 10s que sean de ur.gencia" y. ,pto
¡i)onerá la superioridad -las medidas que crea éonve-'
nientes para la enseñanza'; representar á la Escuela.,
siempre que sea preciso rycomunicarse directamente con,
los Delegados regios é Inspectores, en nombre de ella.
y. en el suyo propio.

En ausencia y ,enfermedades de! Director ó Direc,to-
ra b.ará sus veces el Maestro ó Maestra de sección más. "

J. , , . ,t,

aptig¡lO. , ' .... , "
' .

26, A los efectos del artículo 9.° del Real decreto,
se entenderá que son partc"'para pedir e! reconocimiento··
de Escuelas graduadas los Ayuntamientos, Delegaciones
regias y Juntas locales ó provinciales qúe hubiesen 01'-

ganizado la graduación, y los Maestros que dirijan la'.
Escuela ó iEscwilas obj eto de la petición.

,27,.. L<;>s Maestros 1e sec~ióa podrán' recu~rir ante él!,
Ministerio' de las resoluciones de! Director ó Directora"
que consideren lesivas para sus derechos, y representar'
acerca de 10 que estimen necesario 'para el buen funcio
namiento de la enseñanza si la diresción de la Escuela.
hubiese desat.endido sus peticiones ó indicaciones.

28. En lás ~iudades donde exista Delegado regio,.
éste presidirá' y dirigirá los, actos y operacioaes encami
nadas á j,a ej.ecución de,! desdoblamiÚ1to y la, gradua
ci(m de la enseñanza, asistido por el Inspector, siempre'
que éste no se halle ausente para atenciones del mism~

9° -

tanda en 10 posible la redacción de otros especiales"
habida cuenta que' el J;llejor reglamento es sienwre el

f • . • .-" ~

. ,que d,eriva de la concordia, entre los ,compañews, 'Y det
'interés general por la enseñanza, que' resuelvert amis-'

osamente todas las dificultades.'

24. En los grupos escolares que <;omprendan una
graduada de niños y. otra de niñas, las Juntas de cada
cual serán independientes; pero celebrarán ló más á
nie~udo posible reuniones comunes, para acordar las

, medidas ,que impórten á tpdo el g'rupo ó s~ t~fi~raih

á l~s reÍadonestentr,e sus distintos elementos. , "
Estas reuniones s~J;án presididas ,/p~r el Director de

la gradua<1a de niños.

25. Al ,Director ó Directora de una gr'aduada co~

rresponde: llevar la matricula g,eneral de la Escuela y
d~stinár á los nuevos alumaos á la sección que les corI'es
panda'; caÍnbi~rles de" sec~ión ó grado, .d,entro d'e ¡.cada

,eurso; cuaado así 10 <tconsej.en las circunstancias del tras
.lado ó el interés de la enseñanza, y ¡¡revio informe de
los Maestros respect'Í,\¡;os; acordar, al principio de cada
¡lño, y en los períodos á que se refi'er~ la regla '!l.a,
con previa consulta á los maestros de las secciones, la
clasificación de los' matriculados; mantener la J;ll·iloyor
relación posibl~ 'cpn las familias de los alumnos, al efec~

t¿de, asegurar su' cooperación en 'la 'obra educativas la
normalidad de la ,asistencia; visitar á menudo las 'se,co{':"
-dones, para .enterarse de su funcionamiento y proveer
á que se manteng,a la debida unidad en la ensefíanza,"
seg{¡~ -las reglas generales acordadas en el programa

; de la Escuela; organizar los paseos, excursiones y jue-.'~. gas ,comunes á vari'a~ ó á todas las secciones y auto-
rizar -la de una sola,¡" ordenar la cotNP¡:a de material .?e.

"~o 1,' enseñanza y de moblaj'e para' ,la Escuela, ~oiÍ'l~orme

á las notas de pedidos que le hagan los Mae~tros de
sección y a sus ,propias previsiones; disponer el turno
de uso, entre' las diferentes secciones, del material de



"género. Unos y otros emprenderán en seguida las opee
raciones y trabajos necesarios para que antes del 3I del
.mes actual quede implantado el desdoblamiento en to
das las Escuelas que no se exceptúen, á tenor del artícur
10 3.0 del Real decreto, y la graduación de alumnos en
los que comprende el número I del articulo 7.0

De Real orden 10 digo á V. 1. para su conocimiento'
y demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid, ro de Marzo de IgII.- Salvador.-Sr. Director ge
'neral de Primera enseñanza.· INDICE
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NOTAS PEDA6Ó(¡ICAS, ANTROPOMETRICAS (I~ ~y DE CLASIFICACiÓN

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• : •••••••••••••••••• : __ ••••_n_••• u hU u _n_ nnU.h_ _ h hh ..h.h~.

...................................... _._ _ · · .u.._ dd_.-

Causas de la baja en dichas escuelas.

I................................................................................. -- ..

. 6e 1 .

Escuelas á que ha concurrido.

1?/remios edraorbinaríos: .

~ecJ?a beC ingreso el? esfa @scu era l? en f~t· sección: .

~ecJ?a beC f1:asfabo be fa 1. a sección á fa 2."': .

db. be fa 2. a áTa 3.1\: I ~b. be fa 5. 11 á Ca 6. a : .

db. be Ca 3." á fa 4.1\: I db. be Ca 6.a á Ca 7.": ..

d b . be Ca 4." á Ca 5.a : I db. be fa 7.': á Ca 8.a : .

~sisfencia . I l' I I ~prot'ecJ?amienfo I I I I

~u pa6re ¿> 6e

profesión. .. , confava año$ be e6ab en 6icJ?a fecJ?a be

nacimienfo, l? su

-gfeabre ¿,>.a be p1:ofesión

....................................... , cO:l.1fava en fa misma fecf?a años be ebab.

~avifanfe en fa caCfe be n. o do .

~a:cunaboef l? vet'acunabo: eC .

l? ef ~emperamenfo .

. @Jomf>1:e: ..

be anos l? meses be ebab en eC bía be fa p1:ime1:a ovse1:t'ación.

.......... p1:ot'incia be ..~ació en .

eC bía be ..

'1:l

'"ti>o

/.

~.I

~ I

Tip. Archivos.-OlóZ3.ga, 1, Mad·rid.

~I

maCas:

................., -- -- .

vuenas: .

. . ' ~ _.~ -..............! .

~ooperación á Ca ebucación por parte ~ bef pabre: .
I be Ca mabre: .

~nfermebabes . ) presenfe$: "'" " .. . .. . -

. . ) pasabas: .

~fendón: I~'l.a3ó_n: _ .

dmaginad~1n: \ ~onctencta moraC'
-gflemoría: ~oCttnf~b: :

blncCínacíonez bomíitanfes

@nfret'isfas con Cos pabres l? ovjefo be erras: .~o
ti> ~,_. O-

~o

;:r

"::T¡;
o-
"

()..
e
~

"O-..

~
i

¡
r
~:

FECHA DE LAS OBSERVACIONES

1.'- .

2." .

3." ...

4." .

5." .

6. ft
..

(ga1:ácf,er: ·.· m ..

~ocacíón: : : : ~ ..

~nomr:fías mu~? nofa6Ce~;: : : .

~ed?a be Ca vaja en fa @sclteCa l? en Ca .. sección: .

.. , á Ca ebab be anos,

@ausa$ be fa vaia: .

(1) Las notas antropométric~s del margen sólo deben tomarse en las escuelas y colegios donde h_ayr.lo~.fl.P.as.aJ.9tv~E,~.a.U~~~.l,8:J~,~tt·~===:::;;;:
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